
I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 12 de julio de 2005, por la que se aprueban con vigencia indefinida las bases
que han de regir las convocatorias de subvenciones de apoyo a grupos de investigación
consolidados y se convocan para el ejercicio 2005, cofinanciadas por el FEDER.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 20 de junio de 2005, de la Presidenta, por
la que se aprueban las bases de vigencia indefinida reguladoras de la concesión de sub-
venciones dirigidas a la inserción sociolaboral en empresas de inserción.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Deportes.- Resolución de 17 de junio de 2005, por la que se nom-
bran Presidente y Vicepresidente del Comité Canario de Disciplina Deportiva.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 11 de julio de 2005, por la que
se designan los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad de Motores y Sistemas de Propulsión del Buque, con-
vocadas por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia, de 27 de junio de 2005
(B.O.C. nº 130, de 5.7.05).
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 6 de julio de 2005, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en esta Consejería, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 11 de mayo de 2005.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 30
de junio de 2005, por la que se establece el calendario y se dictan instrucciones de inicio
y finalización de actividades del curso 2005/06, para los centros que imparten enseñan-
zas de personas adultas en Canarias.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de julio de 2005, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contratación de construcción de 20 viviendas de pro-
tección oficial, promoción pública, a ejecutar en Morro Jable, calle Pérez Galdós, tér-
mino municipal de Pájara (Fuerteventura).- Expte. F-01/04.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
17 de junio de 2005, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de un servicio consistente en la organización, gestión y producción de un Plan
de Acción de Eventos y Actividades de Difusión y Fomento de la Sociedad de la Infor-
mación en Canarias para el 2º semestre de 2005, con destino a esta Dirección General. 

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
12 de julio de 2005, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del suministro informático consistente en la adquisición e instalación del equi-
pamiento de comunicaciones en tecnología Gigabit Ethernet para los Centros de Proce-
sos de Datos de la Red Troncal Corporativa del Gobierno de Canarias.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de julio de 2005, que adjudica el
concurso público de la obra de remodelación de los Jardines del Pensador (fase B).

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de julio de 2005, por el que se notifica la Reso-
lución de 20 de mayo de 2005, que acuerda la iniciación del expediente sancionador nº
41/2005 contra D. Antonio Manuel Santana Vega, de ignorado domicilio.
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Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 6 de julio de 2005, por el que se
requiere a los interesados de las subvenciones reguladas en la Orden de 17 de febrero de
2005, que convoca para el ejercicio 2005, subvenciones destinadas a la sanidad vegetal
(B.O.C. nº 35, de 18.2.05) cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos, o no
acompañan la documentación preceptiva prevista y cuyos expedientes han sido exami-
nados a 6 de julio de 2005.

Dirección General de Ganadería.- Corrección de errores del anuncio de 8 de junio de 2005,
por el que se notifica a los interesados la Resolución de 7 de junio de 2005, que resuel-
ve el procedimiento perteneciente a la convocatoria de las subvenciones para el ejercicio
2005, destinadas a la mejora de la producción y comercialización de la miel en Canarias,
previstas en la Orden de 10 de febrero de 2005.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 4 de julio de 2005, que notifica la Orden de 25 de ma-
yo de 2005, por la que se declara la obligación de reintegrar la subvención abonada y los
intereses de demora a la entidad mercantil Cociexpo, S.L.- Expte. nº SIC-TF-98/203.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 17 de junio de 2005, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada Nueva Subestación Receptora de Guajara en el tér-
mino municipal de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife).- Expte. nº SE-2005/086.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 14 de junio de 2005, relativo a la so-
licitud de la Comunidad de Aguas “Aguas de la Zarza” de autorización para la ejecución
de obras para mantenimiento de caudal en la Galería Salto Azul, ubicada en el término
municipal de Fasnia.- Expte. nº 3.183 T.P.

Ayuntamiento de Haría (Lanzarote)

Anuncio de 16 de junio de 2005, por el que se somete a información pública la aproba-
ción inicial del Plan General de Ordenación del municipio de Haría.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Arona

Edicto de 22 de febrero de 2005, relativo a la sentencia dictada en los autos de juicio ver-
bal LEC. 2000 nº 0000331/2000.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arona

Edicto de 11 de julio de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio de familia. Divorcio contencioso nº 0000680/2004.
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Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Granadilla de Abona

Edicto de 18 de abril de 2005, relativo a cédula de emplazamiento en el juicio de fami-
lia. Divorcio contencioso nº 0000621/2003.

Agencia Tributaria

Delegación Especial de Canarias.- Acuerdo de 30 de junio de 2005, relativo a notifica-
ción del acuerdo del Director General por el que se resuelve el expediente disciplinario
seguido frente a Dña. Concepción Puig Galindo.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1066 ORDEN de 12 de julio de 2005, por la que se
aprueban con vigencia indefinida las bases que
han de regir las convocatorias de subvencio-
nes de apoyo a grupos de investigación con-
solidados y se convocan para el ejercicio 2005,
cofinanciadas por el FEDER.

El Plan Integrado Canario de I + D + I (P.I.C.) es-
tablece entre sus objetivos estratégicos los siguien-
tes: mejorar el nivel de calidad de la actividad cien-
tífica y tecnológica canaria y optimizar su orientación
a los problemas y desafíos sociales y económicos de
la sociedad canaria; incrementar la contribución en
términos económicos del sector privado al Sistema
Canario de Ciencia y Tecnología; e incrementar la in-
teracción del Sistema Canario de Ciencia y Tecno-
logía con el de otras CC.AA. y con el sistema nacional.

Además, entre las áreas de capacitación científi-
co-tecnológica identificadas en el Plan se encuentra
la de potenciación de los recursos humanos en I + D
+ I. El objetivo general del área es mejorar la cali-
dad y competitividad de los grupos de investigación
existentes y contribuir a la creación de otros nuevos,
incrementando al mismo tiempo la atracción que las
Islas Canarias pueden tener para el asentamiento de
investigadores con prestigio que den origen a nue-
vos grupos de I + D. 

Alo ya apuntado hay que añadir que la potenciación
de grupos de excelencia en las áreas prioritarias cons-
tituye una de las modalidades de participación sobre
proyectos de I + D referenciadas en el P.I.C. 

Todos los objetivos y líneas de actuación enunciados
derivan directamente de las directrices fijadas por la
Ley 5/2001, de 9 de julio, de Promoción y Desarro-
llo de la Investigación Científica y la Innovación, es-
pecialmente en sus artículos 14 y 16. 

La presente Orden se dirige a establecer las bases
con vigencia indefinida de una convocatoria públi-

ca competitiva que permita apoyar financieramente
a los grupos de investigación consolidados que ope-
ran en Canarias. Se trata, por consiguiente, de mate-
rializar las estrategias contempladas en los instrumentos
de planificación, propiciando la consolidación de
grupos de investigación capaces no sólo de generar
conocimiento, sino de captar recursos financieros de
origen privado o externos a la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Las subvenciones que se contemplan en esta Or-
den aspiran a cubrir necesidades de los grupos in-
vestigadores que no vienen adecuadamente cubier-
tas en otro tipo de convocatorias y que resultan
cruciales para un mejor rendimiento de los mismos.
Un ejemplo significativo son los especiales proble-
mas que plantean los condicionantes geográficos de-
rivados de la insularidad y de la lejanía del territorio
peninsular, que entorpecen algo tan esencial como las
reuniones de trabajo de los grupos de investigación
interuniversitarios. 

Durante el período de programación 2000-2006,
las subvenciones previstas en la presente Orden es-
tán cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento (CE) nº 1783/1999, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 12 de julio de 1999; y en apli-
cación del Reglamento (CE) nº 1260/1999, del Con-
sejo, de 21 de junio de 1999, por el que se establecen
disposiciones generales sobre los Fondos Estructu-
rales, están incluidas en el Programa Operativo In-
tegrado de Canarias 2000-2006, aprobado por la De-
cisión de la Comisión Europea C(2001) 228, de 22
de febrero de 2001, en el eje 2, medida 2 “Proyectos
de investigación, innovación y desarrollo tecnológi-
co (FEDER)”. 

Por todo lo expuesto, y en virtud de las faculta-
des que me otorgan los artículos 2.1 y 2.3 del Decreto
30/2004, de 23 de marzo, por el que se regula el ré-
gimen jurídico de las becas, ayudas y subvenciones
a los estudios universitarios y a la investigación,
desarrollo tecnológico e innovación (B.O.C. nº 65,
de 2.4.04), 



D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar con carácter indefinido las ba-
ses que han de regir las convocatorias de subvenciones
de apoyo a grupos de investigación consolidados
contenidas en el anexo I de la presente Orden. 

Segundo.- La ejecución de las actividades a rea-
lizar en el marco de esta línea de actuación deberá
ajustarse a las disposiciones del Tratado de la Unión
Europea y de los actos adoptados en virtud de éste,
así como a las políticas y acciones comunitarias, in-
cluidas las correspondientes a las normas de competencia,
a la contratación pública, a la protección y mejora del
medio ambiente, a la eliminación de desigualdades
y al fomento de la igualdad entre hombres y muje-
res. 

Además, habrá de cumplirse lo dispuesto en el Re-
glamento (CE) nº 1159/2000, de la Comisión, de 30
de mayo de 2000, sobre actividades de información
y publicidad que deben llevar a cabo los Estados
miembros en relación con las intervenciones de los
Fondos Estructurales, y el Reglamento (CE) nº
1685/2000, del Consejo, de 28 de julio de 2000, por
el que se establecen las disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) nº 1260/1999, del Consejo, de
21 de junio de 1999, en lo relativo a la financiación
de gastos de operaciones cofinanciadas por los Fon-
dos Estructurales. 

Durante el período de programación 2000-2006,
las subvenciones previstas en la presente Orden es-
tán cofinanciadas en un 75% por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER) en la medida 2.2
“Proyectos de Investigación, Desarrollo Tecnológi-
co e Innovación” del Programa Operativo Integrado
de Canarias. 

Asimismo, será de aplicación lo establecido en el
Decreto 157/1998, de 10 de septiembre, de Medidas
acerca de la Gestión de los Fondos Estructurales y
del Fondo de Cohesión de la Unión Europea (B.O.C.
nº 121, de 23.9.98). 

Tercero.- Convocar subvenciones de apoyo a gru-
pos consolidados para el ejercicio 2005, de confor-
midad con las bases contenidas en el anexo I de la
presente Orden y con arreglo a las siguientes condi-
ciones: 

1ª) Las solicitudes deberán presentarse en el pla-
zo máximo de 30 días naturales a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial de Canarias. 

Las solicitudes se presentarán preferentemente en
los Vicerrectorados de Investigación de las Univer-
sidades públicas canarias o en las dependencias de
la Dirección General de Universidades e Investiga-
ción en Santa Cruz de Tenerife, Residencial Anaga,
Plaza de José de Zárate y Penichet, planta baja, Edi-
ficio Arco Iris, código postal 38001, o en la Direc-
ción Territorial de Educación en Las Palmas de Gran
Canaria, Avenida 1º de Mayo, 11, Edificio Cofarca,
código postal 35002. 

Asimismo, las solicitudes podrán presentarse de
acuerdo con lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

2ª) Para esta convocatoria se asignará un impor-
te total de cuatrocientos mil (400.000) euros, que se
abonarán con cargo a la partida presupuestaria 18 07
422E 780.00 PI/LA: 02718202 “Plan Canario de I +
D + I” de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. 

Cuarto.- A los efectos de determinar su régimen
jurídico, las atribuciones patrimoniales gratuitas pre-
vistas en la presente Orden se enmarcan en el ámbi-
to de lo previsto en la Ley 5/2001, de 9 de julio, de
Promoción y Desarrollo de la Investigación Cientí-
fica y la Innovación, y de los planes contemplados
en ella; y tienen la consideración de subvenciones ge-
néricas a la investigación a efectos de lo dispuesto
en el Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por el que se
regula el Procedimiento de Concesión y Pago de las
Subvenciones, Becas y Ayudas al Estudio y a la In-
vestigación, siéndole de aplicación la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
nº 276, de 18.11.03), los Reglamentos Comunita-
rios (CE) nº 1685/2000, del Consejo, de 28 de julio
de 2000, por el que se establecen las disposiciones
de aplicación del Reglamento (CE) nº 1260/1999, del
Consejo, de 21 de junio de 1999, en lo relativo a la
financiación de gastos de operaciones cofinanciadas
por los Fondos Estructurales, el Reglamento (CE) nº
1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000,
sobre actividades de información y publicidad, el
Reglamento (CE) nº 1783/1999, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 12 de julio de 1999 y las ba-
ses contenidas en el anexo de esta Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrán los interesados interponer po-
testativamente recurso de reposición ante esta Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, o bien
interponer directamente recurso contencioso-admi-
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nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en Santa Cruz de Tenerife en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de julio de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O  I

Primera.- Objeto y finalidad de las subvenciones. 

1. Estas subvenciones tienen por objeto potenciar
los grupos de investigación consolidados a través de
la financiación de acciones relacionadas con la acti-
vidad investigadora del grupo, que no estén adecua-
damente cubiertas en otro tipo de convocatorias.

2. Las actividades que se podrán financiar de
acuerdo con esta convocatoria han de tener como fi-
nalidad la difusión de los resultados obtenidos por el
grupo de investigación o con la preparación o pues-
ta en marcha de proyectos de investigación futuros,
al objeto de acudir a convocatorias competitivas fi-
nanciadas con fondos externos a la Comunidad. 

3. Para que un grupo de investigación sea consi-
derado consolidado de acuerdo con estas bases, ha
de cumplir los requisitos establecidos en la base cuar-
ta del presente anexo.

4. Las actividades que se subvencionen con arre-
glo a estas bases, no podrán en ningún caso estar co-
financiadas con otros fondos europeos que no sean
los concedidos a través de las diferentes convocato-
rias regidas a través de estas bases.

Segunda.- Financiación. 

1. Las subvenciones reguladas por la presente Or-
den se financiarán con cargo a los Presupuestos de
la Comunidad Autónoma, cofinanciadas en un 75%
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en la medida 2.2 “Proyectos de Investigación, Desa-
rrollo Tecnológico e Innovación” del Programa Ope-
rativo Integrado de Canarias 2000-2006 y serán li-
bradas a favor de la entidad a la que esté adscrito el
investigador principal del grupo de investigación.
Su importe se determinará en cada caso en el proce-
so de selección y resolución, en función de las dis-
ponibilidades presupuestarias. 

En cada ejercicio presupuestario se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias la oportuna resolución
acordando el plazo de presentación de solicitudes, el
importe asignado para esa convocatoria y su aplica-
ción presupuestaria. 

2. Las subvenciones podrán financiar total o par-
cialmente el presupuesto solicitado en la correspon-
diente propuesta. En el caso de que la propuesta de
financiación sea inferior a la solicitada, el solicitan-
te podrá realizar una reformulación de la propuesta
presentada. En cualquier caso, la reformulación de-
berá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la
subvención, así como los criterios de valoración es-
tablecidos respecto de las solicitudes o peticiones.

3. Las acciones financiadas con arreglo a estas ba-
ses tendrán un período máximo de doce meses para
su ejecución contados a partir de la fecha de publi-
cación de la resolución de concesión. 

4. El importe máximo de las subvenciones no po-
drá exceder en ningún caso de veinticuatro mil
(24.000) euros.

5. La determinación de las cuantías individuali-
zadas estará condicionada a las disponibilidades pre-
supuestarias del ejercicio correspondiente, y serán fi-
jadas de acuerdo con los criterios establecidos en la
base novena del presente anexo.

Tercera.- Conceptos subvencionables. 

1. Las subvenciones se destinarán a cubrir los
gastos relacionados directamente con la actividad
del grupo de investigación, y en ningún caso, podrán
atenderse gastos directamente relacionados con pro-
yectos de investigación que se estuviesen ejecutan-
do y para los que se hubiese obtenido financiación,
especialmente, si son fondos públicos derivados de
los Fondos Estructurales. En el supuesto de que las
actividades para las que se solicita la subvención se
ajustasen a acciones preparatorias de proyectos de in-
vestigación, será necesario que no cuenten con fi-
nanciación previa y que tengan por objeto el de acu-
dir a convocatorias competitivas financiadas con
fondos externos a la Comunidad Autónoma.

2. Con cargo a la subvención, no podrán financiarse
los siguientes gastos: 

a) Retribución por cualquier concepto a los in-
vestigadores del grupo. 

b) Gastos de mobiliario y material de oficina. 

c) Asistencia a congresos y reuniones científicas,
salvo que estén directamente relacionadas y resulten
necesarias para las acciones a subvencionar, y siem-
pre que se ajusten al objeto y a la finalidad estable-
cidas en la base primera del presente anexo.

d) Suscripción de revistas periódicas y edición de
libros. 

e) Obras e instalaciones. 
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3. Las dietas y viajes únicamente podrán subven-
cionarse cuando sean necesarios para la ejecución de
las acciones previstas en la base primera, en especial
cuando deriven de los problemas asociados al carácter
insular del territorio de la Comunidad Autónoma de
Canarias. 

4. El período durante el cual el beneficiario deberá
destinar los bienes al fin concreto para el que se con-
cedió la subvención será como mínimo de cinco años
en el caso de bienes inscribibles en un registro pú-
blico, y como mínimo de dos años para el resto de
los bienes.

5. En todo caso sólo serán subvencionables aque-
llos gastos que tengan la consideración de elegibles
con arreglo a los criterios de elegibilidad de gastos
contemplados en la normativa de aplicación conte-
nida en el Reglamento (CE) nº 1685/2000, de la Co-
misión, de 28 de julio de 2000, por el que se esta-
blecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) nº 1260/1999, del Consejo, modificado por el
Reglamento (CE) nº 448/2004, de la Comisión, de
10 de marzo de 2004, en lo relativo a la financiación
de las operaciones cofinanciadas por los Fondos Es-
tructurales. 

Cuarta.- Beneficiarios.

Además de los requisitos establecidos en el apar-
tado segundo del artículo 13 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, serán exi-
gibles los siguientes:

1. Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las sub-
venciones previstas en las presentes bases los cen-
tros públicos de I + D sin ánimo de lucro a los que
pertenezca el coordinador del grupo consolidado,
siempre que no se encuentren inhabilitados para la
obtención de subvenciones públicas o para contratar
con la Comunidad Autónoma de Canarias u otros En-
tes públicos. 

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior se
consideran centros públicos de I + D a las universi-
dades públicas, organismos públicos de investigación
reconocidos legalmente como tales y cualquier otro
centro de I + D dependiente de las administraciones
públicas (tanto de la Administración General del Es-
tado como de las Comunidades Autónomas) inde-
pendientemente de su forma jurídica (consorcio, fun-
dación, etc.). 

2. Los beneficiarios de las subvenciones deberán
estar radicados en Canarias, finalidad investigadora
legal o estatutariamente reconocida, fines no lucra-
tivos, personalidad jurídica propia y capacidad sufi-
ciente de obrar. 

3. Las entidades beneficiarias asumirán todas las
obligaciones que se deriven de la normativa aplica-
ble a las subvenciones previstas en las presentes ba-
ses. 

4. Para ser considerado grupo consolidado a efec-
tos de las presentes bases será necesario cumplir los
siguientes requisitos:

a) El grupo deberá estar integrado al menos por
tres investigadores con el grado de doctor con dedi-
cación a tiempo completo, que deberán tener formalizada
vinculación estatutaria o contractual con el centro be-
neficiario.

b) Los grupos deberán tener un coordinador que
deberá poseer el título de doctor y tener formaliza-
da vinculación estatutaria o contractual con el cen-
tro beneficiario.

c) El grupo deberá haber realizado al menos un
proyecto de investigación en los últimos cinco años
financiado con fondos externos a la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

d) Los miembros que componen el grupo tendrán
que haber participado en algún proyecto de investi-
gación de los alegados como méritos en la base oc-
tava del presente anexo.

Quinta.- Formalización y presentación de solici-
tudes.

1. Las solicitudes serán presentadas por la entidad
a la que esté adscrito el coordinador del grupo con-
solidado, y deberán contar con la firma de conformidad
de su representante legal, acompañada del docu-
mento acreditativo del poder que éste ostente. La so-
licitud irá firmada, además, por el coordinador del gru-
po como reflejo de su compromiso de asumir la
aceptación incondicionada de las bases de la convo-
catoria, requisitos y obligaciones que se contienen en
la misma. 

2. Las solicitudes se presentarán en documento ori-
ginal y copia, e irán dirigidas al Director General de
Universidades e Investigación y se cumplimentarán
de acuerdo con el modelo que se incluye como ane-
xo en la presente Orden.

3. Las solicitudes se presentarán preferentemen-
te en los Vicerrectorados de Investigación de las Uni-
versidades públicas canarias o en las dependencias
de la Dirección General de Universidades e Investi-
gación en Santa Cruz de Tenerife, Residencial Ana-
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ga, Plaza de José de Zárate y Penichet, planta baja,
Edificio Arco Iris, código postal 38001, o en la Di-
rección Territorial de Educación en Las Palmas de
Gran Canaria, Avenida 1º de Mayo, 11, Edificio Co-
farca, código postal 35002. 

Asimismo, las solicitudes podrán presentarse de
acuerdo con lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

En las solicitudes se harán constar expresamente
por el interesado los siguientes extremos: 

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social.

b) Que no ha recibido subvenciones, ayudas u
otras atribuciones patrimoniales gratuitas con el mis-
mo objeto de cualquier Administración, Ente públi-
co, entidad privada o particular. En otro caso, debe-
rá consignar las que haya solicitado y el importe de
las recibidas. 

c) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma. 

4. El plazo de presentación de las solicitudes se-
rá el que se determine anualmente en las correspon-
dientes resoluciones de convocatorias. 

5. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la
documentación que se señala a continuación, también
por duplicado: 

a) Declaración responsable ante notario público
o autoridad administrativa de no estar incursos en las
prohibiciones contempladas en los apartados 2 y 3
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones. 

b) Certificaciones justificativas de que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social.

c) Documentos acreditativos de la personalidad del
solicitante y, en su caso, de la representación de quien
actúa en su nombre. 

d) Documento de identificación fiscal del solici-
tante. 

e) Memoria descriptiva de las acciones para las que
se solicita financiación en la que se detallen los ob-
jetivos que se pretenden alcanzar y que se han de en-
cuadrar en la finalidad establecida a través de estas
bases. Además se incluirá un apartado que justifique
la necesidad de financiar tales acciones; así como su
repercusión sobre la actividad investigadora del gru-
po consolidado (anexo III).

f) Memoria en la que se establecerán las previsiones
de ingresos y gastos de las acciones para las que se
solicita la subvención (anexo IV).

g) Relación detallada de los proyectos de inves-
tigación del grupo consolidado a lo largo de los úl-
timos seis años para los que se haya obtenido finan-
ciación con fondos externos a la Comunidad Autónoma,
a la que se adjuntará fotocopia compulsada de la do-
cumentación acreditativa. Además para cada pro-
yecto se indicará qué miembros del grupo consoli-
dado han participado en el mismo (anexo V).

h) Currículum vitae de todos los miembros del equi-
po de investigación (anexo VI).

La documentación a aportar podrá hacerse en ori-
ginal o mediante copia auténtica, pudiendo exigir el
interesado la devolución, previo cotejo de los docu-
mentos originales aportados. 

6. Será aplicable a estas convocatorias el proce-
dimiento de reformulación de solicitudes previsto
en el Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por el que se
regula el régimen jurídico de las becas, ayudas y
subvenciones a los estudios universitarios y a la in-
vestigación, desarrollo tecnológico e innovación. 

Sexta.- Personal investigador de los grupos. 

1. El personal investigador de los grupos estará in-
tegrado por las siguientes categorías: 

a) Miembros del equipo de investigación que se
encuentren vinculados estatutaria o contractualmen-
te al centro, con titulación superior y que realicen fun-
ciones de investigación. 

b) Otros miembros del equipo de investigación per-
tenecientes al organismo solicitante no incluidos en
la primera modalidad: profesores eméritos, doctores
ad honorem y académicos numerarios; titulados su-
periores ligados al centro mediante contrato por obra
o servicio o que disfruten de una beca de formación.

13744 Boletín Oficial de Canarias núm. 142, jueves 21 de julio de 2005



c) Miembros del equipo de investigación perte-
necientes a organismos distintos del solicitante. 

2. La participación en los equipos de investigación
se ajustará a los siguientes requisitos: 

a) El personal vinculado a otros organismos dis-
tintos del organismo solicitante precisará autorización
expresa de su organismo para participar en acciones
que se pretenden subvencionar. En el caso de inves-
tigadores que desarrollen su actividad principal en un
centro extranjero bastará una carta original firmada
por el propio investigador, comprometiendo su par-
ticipación. 

b) Un mismo investigador no podrá figurar ads-
crito a más de un grupo consolidado.

Séptima.- Principios que han de respetar los pro-
yectos de investigación vinculados a las acciones
de divulgación de resultados o de las acciones pre-
paratorias para los que pretende solicitar finan-
ciación a través de las presentes bases y que com-
ponen la actividad principal de los grupos de
investigación. 

1. Los grupos deberán respetar en sus activida-
des los principios fundamentales establecidos en la
Declaración de Helsinki (Asamblea Médica Mun-
dial), en el Convenio del Consejo de Europa rela-
tivo a los derechos humanos y la biomedicina, en
la Declaración Universal de la UNESCO sobre el
genoma humano y los derechos humanos, así co-
mo cumplir los requisitos establecidos en la legis-
lación española en el ámbito de la investigación bio-
médica, la protección de datos de carácter personal
y la bioética. 

2. Los proyectos que impliquen la investigación
en humanos o la utilización de muestras de origen
humano deberán acompañar la preceptiva autori-
zación emitida por el Comité de Ética del Centro
en que se vaya a realizar el estudio, constituido de
acuerdo a la normativa legal vigente. La autoriza-
ción deberá ser expedida por el Presidente o el Se-
cretario de dicho Comité, y en ella se hará constar
la referencia al acta de la sesión en la que se tomó
el acuerdo. 

3. Los proyectos que impliquen experimentación
animal deberán atenerse a lo dispuesto en la norma-
tiva legal vigente y en particular en el Real Decreto
223/1988, sobre Protección de los Animales Utilizados
para Experimentación y otros Fines Científicos. 

4. Los proyectos que impliquen la utilización de
organismos modificados genéticamente deberán ate-
nerse a lo dispuesto en la Ley 9/2003, de 25 de abril,
sobre la Utilización Confinada, Liberación Volunta-
ria y Comercialización de Organismos Modificados
Genéticamente, y en el Reglamento que lo desarro-
lla. 

5. Los proyectos que impliquen la utilización de
agentes biológicos, deberán ajustarse a lo estable-
cido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales, y en los Reales De-
cretos que la desarrollan en cuanto a los riesgos
relacionados con la exposición a agentes biológi-
cos. 

Octava.- Procedimiento de selección de solicitu-
des. 

1. Las subvenciones a las que se refiere la presente
Orden serán adjudicadas por el procedimiento de
concurso, de acuerdo con lo establecido en el Decreto
30/2004, de 23 de marzo, por el que se regula el ré-
gimen jurídico de las becas, ayudas y subvenciones
a los estudios universitarios y a la investigación,
desarrollo tecnológico e innovación. 

2. El órgano encargado de la instrucción del pro-
cedimiento será la Dirección General de Universidades
e Investigación que, de oficio, acordará todas las ac-
tuaciones necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales debe pronunciarse la resolución. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes
y una vez revisadas, si no vinieran cumplimentadas
en todos sus términos o no fueran acompañadas de
la documentación relacionada en las bases quinta, sex-
ta y séptima, se requerirá al interesado para que, en
el plazo máximo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que si no lo hiciera, se le tendrá por desisti-
do en su petición. Asimismo, se notificará a los in-
teresados que no cumplan con los requisitos para
participar en la convocatoria la causa de la posible
exclusión de la solicitud para que puedan efectuar,
en el mismo plazo de días, las alegaciones que esti-
men oportunas. 

3. Las solicitudes serán examinadas por una Co-
misión designada por el Director General de Uni-
versidades e Investigación, con el fin de determi-
nar el grado de prioridad en cuanto a su financiación
en atención a los fondos previamente obtenidos y
a su adecuación a las necesidades estratégicas pa-
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ra Canarias previstas en el Primer Plan Canario de
I + D + I. 

La Comisión estará integrada por representantes
propuestos por los distintos departamentos del Go-
bierno con competencias en las materias relaciona-
das con las áreas temáticas prioritarias previstas en
el Primer Plan Canario de I + D + I, por los Vicerrectores
de Investigación de las Universidades canarias o per-
sonas en quienes deleguen y por dos miembros de-
signados por el Director General de Universidades
e Investigación de entre investigadores de las Uni-
versidades Canarias. 

La Comisión deberá asignar cada una de las soli-
citudes a una de las siguientes categorías: a) Finan-
ciación prioritaria; b) Financiación aconsejable; c) No
prioritaria con arreglo al Plan Integrado de Canarias. 

Los criterios de valoración a utilizar por la Comisión
serán los siguientes: 

A) Financiación previamente obtenida por el gru-
po de investigación. Se valorará hasta cuatro (4) pun-
tos en función del volumen total de financiación ex-
terna a la Comunidad Autónoma de Canarias obtenida
por el grupo de investigación en los últimos seis
años. 

B) Adecuación a los objetivos estratégicos previstos
en el Primer Plan Canario de I + D + I. Se valorará
hasta dos (2) puntos en función de la encardinación
de la línea de investigación del grupo en las áreas priori-
tarias del P.I.C. 

C) Adecuación del presupuesto de las actividades
solicitadas, hasta dos (2) puntos.

D) Currículum vitae de los miembros del grupo,
hasta un máximo de dos (2) puntos.

E) Dimensión interdisciplinar, hasta un (1) pun-
to. 

F) Participación de investigadores de diversos
centros, hasta un (1) punto.

La evaluación de las solicitudes presentadas se-
gún los criterios establecidos en los apartados A), B)
y F) se realizará con arreglo al informe que al res-

pecto deberá emitir la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación. Asimismo para los criterios
establecidos en los apartados C), D) y E), la evalua-
ción se realizará en consonancia con el informe de
la Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación Universitaria. 

Novena.- Resolución. 

1. Se delega en la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación, órgano instructor del pro-
cedimiento, el otorgamiento de las subvenciones ob-
jeto de la presente Orden y la firma de todos los
documentos contables que se requieran para su eje-
cución, de forma que las Resoluciones de concesión
de las mismas se considerarán dictadas por el titular
del Departamento, y serán publicadas en el Boletín
Oficial de Canarias dentro de los treinta días si-
guientes a su adopción, sin perjuicio de su notifica-
ción a los interesados. 

2. La resolución que ponga fin al procedimiento
indicará, además de las solicitudes rechazadas por de-
fectos de forma, las estimadas y desestimadas en
función de las propuestas resultantes del proceso de
evaluación y selección de solicitudes. El plazo para
la resolución y notificación quedará fijado en cada
convocatoria y, en todo caso, deberá producirse an-
tes de la finalización del correspondiente ejercicio pre-
supuestario. 

3. La subvención correspondiente a cada solici-
tud financiable se fijará en la resolución de acuerdo
con los siguientes criterios, ordenados de mayor a me-
nor relevancia: 

a) Prioridad en la financiación según la propues-
ta de la Comisión, contemplada en el apartado ter-
cero de la base octava. 

b) Financiación externa a la Comunidad Autóno-
ma de Canarias obtenida por el grupo de investiga-
ción en los seis años anteriores a la convocatoria, de
acuerdo con la información aportada en la solicitud
(anexo V).

c) Adecuación del presupuesto de las actividades
propuestas. 

4. La adjudicación y notificación de las sub-
venciones se realizará mediante Resolución del Di-
rector General de Universidades e Investigación, en
el plazo de seis meses a partir de su convocatoria
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a contar desde el día siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, en la que ha de
constar la participación del Fondo Estructural inter-
viniente y del porcentaje de cofinanciación, en
cumplimiento de las medidas de información y pu-
blicidad contenidas en el Reglamento (CE) nº
1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000,
sobre actividades de información y publicidad que
deben llevar a cabo los Estados miembros en rela-
ción con las intervenciones de los Fondos Estruc-
turales. 

La no resolución expresa en plazo tendrá carác-
ter desestimatorio. 

Décima.- Condiciones a las que está sujeta la fi-
nanciación. 

Toda alteración de las circunstancias y de los re-
quisitos subjetivos y objetivos, tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención por el beneficiario de ayudas o subvenciones
incompatibles concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o Entes públicos para
el mismo destino o finalidad, así como la obtención
de ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratui-
tas de entidades privadas o particulares para el mis-
mo destino o finalidad, podrán dar lugar a la modi-
ficación de la Resolución de concesión, sin que en
ningún caso implique la variación del destino o fi-
nalidad de la ayuda o subvención. 

Undécima.- Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Las entidades beneficiarias de las subvencio-
nes asumirán todas las obligaciones previstas en la
presente Orden y en las normas que dicte la Direc-
ción General de Universidades e Investigación en desa-
rrollo de la misma, así como las contempladas en la
normativa vigente en materia de subvenciones a la
investigación. 

Los investigadores principales asumirán median-
te su aceptación de la subvención las obligaciones que
les incumban de acuerdo con la normativa aludida en
el párrafo anterior. 

2. En particular, las entidades beneficiarias y, en
su caso, los investigadores principales, vendrán obli-
gados a: 

a) Realizar la actividad que motivó la concesión
de la subvención, cumpliendo los requisitos y con-

diciones establecidas en esta Orden y en la Resolu-
ción de concesión. 

b) Justificar la realización de la actividad sub-
vencionada en la forma y plazos que se señalen en
la Resolución de concesión y de acuerdo con lo pre-
visto en la presente Orden y en la normativa vigen-
te en materia de subvenciones a la investigación. 

c) Facilitar toda la información complementaria
que se les pida y someterse a las actuaciones de com-
probación y control que se practiquen por la Direc-
ción General de Universidades e Investigación, la In-
tervención General, la Audiencia de Cuentas de
Canarias o el Tribunal de Cuentas. 

d) Comunicar a la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación la obtención de ayudas y
subvenciones concedidas con posterioridad para aten-
der a la misma situación, estado o hecho por cual-
quier Administración o Ente público, así como las ayu-
das o auxilios económicos recibidos de entidades
privadas o particulares con el mismo destino.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos.

e) Hacer constar la participación de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, así como la del
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en
la financiación de las actividades del grupo de in-
vestigación en todas aquellas publicaciones o expo-
siciones de los resultados del mismo. 

f) Comunicar a la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación cualquier modificación
en la situación o dedicación, de los investigadores
del grupo, así como toda eventualidad sobreveni-
da en la actividad subvencionada que afecte a su
cumplimiento conforme a los términos en que fue
concedida. 

g) Participar en los actos que organice la Direc-
ción General de Universidades e Investigación para
la divulgación de los resultados de las actividades del
grupo de investigación. 

h) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares. 
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i) Adoptar las medidas de difusión para dar la de-
bida publicidad del carácter público de la finan-
ciación de conformidad con el Reglamento 1260/1999,
del Consejo, de 21 de junio de 1999. 

j) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, sin perjuicio de lo es-
tablecido en la Disposición Adicional Decimoctava
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

k) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

3. Los beneficiarios de las subvenciones estarán
obligados a solicitar tres ofertas en los supuestos de
suministros de bienes de equipo o prestación de ser-
vicios, cuyos importes superen la cantidad de 12.000
euros. 

4. De acuerdo con lo establecido en la Orden de
8 de marzo de 2001, por la que se desarrolla el ar-
tículo 3 del Decreto 157/1998, de 10 de septiem-
bre, de medidas acerca de la gestión de los Fondos
Estructurales y del Fondo de Cohesión de la Unión
Europea, y se complementa la disposición prime-
ra de la Orden de 14 de enero de 1999, de desarrollo
del mismo, los beneficiarios de esta convocatoria
están obligados al cumplimiento, durante todo el
tiempo de realización del gasto, de las disposicio-
nes, políticas y acciones comunitarias, incluidas las
correspondientes a las normas de competencia,
contratación pública, protección y mejora del me-
dio ambiente, eliminación de desigualdades y fo-
mento de la igualdad entre hombres y mujeres, así
como las de información y publicidad, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 12 y 46
del Reglamento (CE) 1260/1999, del Consejo, de
21 de junio de 1999, por el que se establecen las
disposiciones generales sobre los Fondos Estruc-
turales. 

Duodécima.- Forma de pago. 

1. El abono de las subvenciones se efectuará an-
ticipadamente a la realización de la actividad dentro
del ejercicio presupuestario en el que se convoquen,
al necesitar los grupos de investigación de la entre-
ga de los fondos para la ejecución de la actividad que
se pretende subvencionar no contando los centros be-

neficiarios con recursos suficientes para hacer fren-
te previamente a los gastos ineludibles para la reali-
zación de la misma.

2. La efectividad de la resolución de concesión de
la subvención está supeditada a la aceptación expre-
sa de la misma por el coordinador del grupo, que de-
berá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a su notificación. 

Decimotercera.- Seguimiento y justificación. 

1. El seguimiento científico-técnico de las activi-
dades financiadas corresponde a la Dirección Gene-
ral de Universidades e Investigación o a los órganos
que se establezcan en la Resolución de concesión, que
determinará los procedimientos adecuados para ello
y que podrá designar los órganos, comisiones o ex-
pertos que estime necesarios para realizar las opor-
tunas actuaciones de seguimiento y comprobación de
la aplicación de las subvenciones. 

2. Para la realización del seguimiento científico-
técnico se remitirá a la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación un informe memoria. 

3. A efectos del mejor seguimiento de las activi-
dades, la Dirección General de Universidades e In-
vestigación podrá realizar las actuaciones de segui-
miento y recabar la presentación de la información
complementaria que considere oportunas. 

4. El informe incluirá la descripción de los logros
y el cumplimiento de los objetivos alcanzados has-
ta la fecha. 

5. Los informes deberán contar con la conformi-
dad del representante legal del organismo o entidad
beneficiaria y se acompañarán de un certificado de
los gastos realizados expedido por la gerencia o los
correspondientes servicios de contabilidad de los or-
ganismos receptores de las subvenciones, en el que
se especifiquen detalladamente los gastos efectuados
por los conceptos susceptibles de ser subvenciona-
dos, junto con, en su caso, copia de las facturas y de-
más justificantes de los gastos realizados, cuyos ori-
ginales deberán ser conservados por los citados
servicios de contabilidad. 

6. Los justificantes que habrán de aportarse por
parte de los beneficiarios, serán los correspondien-
tes a facturas originales pagadas o documentos con-
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tables de valor probatorio equivalente para justificar
el empleo de los fondos de acuerdo con lo estable-
cido en el Reglamento 1.685/2000, de la Comisión,
de 28 de julio de 2000, por el que se establecen las
disposiciones de aplicación del Reglamento nº
1.260/1999, del Consejo. 

En cualquier caso, el beneficiario de la subven-
ción tendrá la obligación de aportar, como medio
de justificación del gasto efectivamente realizado,
y además de la certificación del órgano que tenga
atribuidas las funciones de fiscalización, control o
administración de aquél, los registros contables
cuya llevanza venga impuesta por la normativa
aplicable y que proporcionen información detalla-
da sobre los gastos y los pagos específicos efectuados
con motivo de los proyectos o acciones corres-
pondientes a las intervenciones comunitarias, de acuer-
do con lo establecido en la Orden de 8 de marzo
de 2001, por la que se desarrolla el artículo 3 del
Decreto 157/1998, de 10 de septiembre, de medi-
das acerca de la gestión de los Fondos Estructura-
les y del Fondo de Cohesión de la Unión Europea,
y se complementa la disposición primera de la Or-
den de 14 de enero de 1999, de desarrollo del mis-
mo. 

6. El plazo máximo de seguimiento y de justi-
ficación será de quince meses contados a partir del
día siguiente a la fecha de publicación de la reso-
lución de concesión en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

7. El beneficiario no podrá emplear los fondos re-
cibidos por este concepto en la adquisición de bie-
nes o servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas con el perceptor, sus admi-
nistradores o apoderados. Cuando el importe de la sub-
vención concedida sea inferior al coste global de la
actividad o adopción de la conducta que fundamen-
tó su concesión, siendo la realización completa de la
misma el requisito para la obtención de aquélla, la
diferencia no podrá corresponder a adquisiciones de
bienes o servicios entregados o prestados por perso-
nas o entidades vinculadas, debiendo aportar decla-
ración en tal sentido. 

8. En el caso de que el importe del gasto sub-
vencionable supere la cuantía de 12.000 euros en
el supuesto de suministro de bienes de equipo o pres-
tación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedo-
res, con carácter previo a la contratación del com-
promiso para la prestación del servicio o entrega
del bien, salvo que por las especiales características

de los gastos subvencionables no exista en el mer-
cado suficiente número de entidades que los su-
ministren o presten.

El beneficiario deberá aportar la elección entre las
ofertas presentadas debiendo justificar en una memoria
expresamente la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa.

Decimocuarta.- Incumplimiento. 

1. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
contempladas en la presente Orden o en la normati-
va de aplicación a las subvenciones que se regulan
en la misma determinará la aplicación de oficio de
las normas sobre reintegro, infracciones y sanciones
previstas en el Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por
el que se regula el régimen jurídico de las becas,
ayudas y subvenciones a los estudios universitarios
y a la investigación, desarrollo tecnológico e inno-
vación y de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones. 

2. Si como resultado del seguimiento se obser-
vara el incumplimiento o desviación, por razones
imputables a los beneficiarios, de las obligaciones
derivadas de la concesión de la ayuda, el falsea-
miento, la inexactitud o la omisión de datos, así co-
mo la aplicación, en todo o en parte, de las canti-
dades recibidas a fines distintos de aquellos para
los que la ayuda fue concedida, se procederá a la
modificación de la subvención concedida, al rein-
tegro de su importe más los intereses de demora,
así como a la iniciación del procedimiento admi-
nistrativo que proceda de acuerdo con el régimen
de infracciones y sanciones aludido en el párrafo
anterior. 

Decimoquinta.- Reintegro.

1. Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 36
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, procederá la devolución de la subvención
concedida cuando se declare judicial o administrati-
vamente la nulidad o anulación de la resolución de
concesión. 

2. También procederá, y de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el reintegro de
la subvención concedida y del interés de demora de-
vengado desde la fecha de pago de la subvención has-
ta la fecha en que acuerde la procedencia de reinte-
gro, en los siguientes casos:
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a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieren impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo,
de la actividad, del proyecto o la no adopción del
comportamiento que fundamentan la concesión de
la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación
o la justificación insuficiente, en los términos es-
tablecidos en el artículo 30 de la citada disposición
legal y, en su caso, de las normas reguladoras de
la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar
las medidas de difusión contenidas en el apartado
4 del artículo 18 de dicha Ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, así como el
cumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de los documentos
cuando de ello se derive la imposibilidad de veri-
ficar el empleo dado a los fondos percibidos, el cum-
plimiento del objetivo, la realidad y regularidad de
las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o Entes públicos o privados, na-
cionales, de la Unión Europea o de organismos in-
ternacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a las entidades colabo-
radoras y beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se refie-
ran al modo en que se han de conseguir los objeti-
vos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o
adoptar el comportamiento que fundamenta la con-
cesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a las entidades colabo-
radoras y beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distinto de los anteriores, cuan-
do de ello se derive la imposibilidad de verificar

el empleo dado a los fondos percibidos, el cum-
plimiento del objetivo, la realidad y regularidad de
las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o Entes públicos o privados, na-
cionales, de la Unión Europea o de organismos in-
ternacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en
los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Eu-
ropea, de una decisión de la cual se derive una ne-
cesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la nor-
mativa reguladora de la subvención. 

El incumplimiento de los requisitos, condicio-
nes y obligaciones previstos en la presente Orden
y demás normas aplicables, así como de los que,
en su caso, se establezcan en la correspondiente con-
vocatoria y en la Resolución de concesión, dará lu-
gar a la obligación de reintegrar los fondos públi-
cos indebidamente percibidos y al pago del interés
legal de demora devengado desde el momento de
su abono, conforme a lo previsto en el Decreto
30/2004, de 23 de marzo, por el que se regula el
régimen jurídico de las becas, ayudas y subvenciones
a los estudios universitarios y a la investigación, desa-
rrollo tecnológico e innovación y la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El procedimiento de reintegro deberá realizar-
se en la forma prevista en el artículo 36 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Decimosexta.- Compatibilidad. 

Las subvenciones previstas en la presente con-
vocatoria son incompatibles con cualquier otra sub-
vención o ayuda concedida para la misma finali-
dad, entendida en los términos previstos en la base
primera. 

Decimoséptima.- Infracciones y sanciones.

En materia de infracciones y sanciones se esta-
rá a lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1067 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
20 de junio de 2005, de la Presidenta, por la
que se aprueban las bases de vigencia indefi-
nida reguladoras de la concesión de subven-
ciones dirigidas a la inserción sociolaboral en
empresas de inserción.

La Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre,
del Estatuto de Autonomía de Canarias, proclama que
los poderes públicos canarios asumen, como princi-
pios rectores de su política, la promoción de las con-
diciones necesarias para el libre ejercicio de los de-
rechos y libertades de los ciudadanos y la igualdad
de los individuos y los grupos en que se integran. 

Haciéndose eco de ese dictado el Decreto 32/2003,
de 10 de marzo, por el que se regula la inserción so-
ciolaboral en empresas de inserción, viene a regular
la inserción sociolaboral en este tipo de entidades de
personas en situación de exclusión social o con ries-
go de padecerla, estableciendo las condiciones que
garanticen la correcta ejecución de los fines de esta
inserción, formulando la previsión de que la Comu-
nidad Autónoma de Canarias destine subvenciones
a la inserción sociolaboral de las personas en exclu-
sión social y encomendando la competencia para de-
sarrollar y gestionar las mismas al Servicio Canario
de Empleo en cuya Ley de creación (Ley 12/2003,
de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo) se es-
tablece entre otras que el mismo tiene como finali-
dad fomentar, mejorar y promover el empleo en la
Comunidad Autónoma de Canarias, luchar contra el
desempleo y cubrir las necesidades de formación de

los trabajadores desempleados y ocupados, aten-
diendo con carácter prioritario a aquellos colectivos
que presenten mayores dificultades para su inser-
ción laboral. 

En el Programa Operativo Integrado de Canarias
2000-2006 se establece una acción dirigida a fo-
mentar la economía social dentro de la Medida 11 “Pro-
poner oportunidades de integración a los colectivos
en riesgo de exclusión del mercado de trabajo (FSE)”
del Eje 44 “Integración en el mercado de trabajo de
las personas con especiales dificultades”.

Con esta medida se incide en la integración labo-
ral de personas en situación o riesgo de exclusión, ofre-
ciendo soluciones de inserción mediante itinerarios
integrados y oportunidades de empleo. Las actuaciones
se orientan hacia la articulación de programas de iti-
nerarios integrados para colectivos excluidos o en ries-
go de exclusión que propicien la mejora de la inser-
ción e integración laboral de los mismos. La orientación
de las acciones está diseñada de forma específica
para responder de forma adecuada a sus necesidades,
con actuaciones mixtas de formación y empleo, di-
seño de itinerarios profesionales de preformación y
formación profesional y fórmulas específicas de
orientación e intermediación socio-laboral. Asimis-
mo esta medida está en coherencia con los distintos
ámbitos de aplicación establecidos en el Reglamen-
to del Fondo Social Europeo, en especial el artículo
2.1.b), así como los pilares y directrices del Plan Na-
cional de Empleo.

Con el objetivo de dar respuesta a lo que podría-
mos dar en llamar “última etapa” del itinerario de in-
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serción, las presentes bases regulan subvenciones
para el mantenimiento de plazas de inserción, para
asistencia técnica a las empresas de inserción y a la
incorporación definitiva del trabajador que ocupe
una plaza de inserción al autoempleo o al empleo asa-
lariado ordinario, cofinanciadas por el Gobierno de
Canarias y el Fondo Social Europeo.

Se pretende que sean un instrumento ágil, flexi-
ble y eficaz, de manera que las medidas que en la mis-
ma se contemplan resulten atractivas para el colec-
tivo al que se dirige, sin merma de las garantías que
a favor de los intereses públicos corresponde establecer.

Señalar además que las subvenciones aquí regu-
ladas se encuentran relacionadas en el Plan Estraté-
gico de Subvenciones del Servicio Canario de Em-
pleo aprobado mediante Orden nº 319, de 25 de abril
de 2005, de la Consejera de Empleo y Asuntos So-
ciales.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribu-
ciones que me confiere el artículo 2 del Decreto
3/1998, de 9 de enero, por el que se establece el ré-
gimen específico de las subvenciones para el fo-
mento y el mantenimiento del empleo y de la eco-
nomía social y para las acciones de formación
profesional ocupacional en relación con la Ley
12/2003 del Servicio Canario de Empleo, y previo
informe del Consejo General de Empleo

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases de vigencia indefini-
da de las convocatorias para la concesión de subvenciones
dirigidas a la inserción sociolaboral en empresas de
inserción, en los términos desarrollados en el anexo
I de la presente Resolución.

Segundo.- La presente Resolución pone fin a la
vía administrativa y contra ella podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, contados a partir del siguiente a su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, o bien, a criterio del interesado, interponer re-
curso potestativo de reposición ante la Presidenta
del Servicio Canario de Empleo en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a que tenga lugar su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2005.-
La Presidenta, María Luisa Zamora Rodríguez.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Base 1ª.- Objeto, ámbito y destinatarios finales.

1. Las presentes bases tienen por objeto regular
las subvenciones que el Servicio Canario de Empleo
otorgará en cumplimiento de lo previsto en el artº.
21 del Decreto 32/2003, de 10 de marzo, por el que
se regula la inserción sociolaboral en empresas de in-
serción.

2. Las subvenciones reguladas por las presentes
bases no se concederán para actuaciones que se lle-
ven a cabo fuera del territorio de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, con independencia de que las po-
sibles entidades promotoras privadas sin ánimo de lucro
y/o las empresas de inserción que sean beneficiarias
de las ayudas tengan o no su sede en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

3. Los destinatarios finales de las actividades sub-
vencionadas serán personas en exclusión social o
riesgo de padecerla, todo ello en razón a lo estable-
cido en el Programa Operativo Integrado de Cana-
rias 2000-2006, que establece una acción dirigida a
apoyar la integración en el mercado laboral de los co-
lectivos, que por sus especiales circunstancias, co-
rren el riesgo de quedar excluidos, o están excluidos
y es necesario reincorporarlos, dentro de la Medida
11 “Proponer oportunidades de integración a los co-
lectivos en riesgo de exclusión del mercado de tra-
bajo (FSE)”, del Eje 44 “Integración en el mercado
de trabajo de las personas con especiales dificulta-
des”.

Base 2ª.- Acciones subvencionables.

Podrán ser objeto de subvención las siguientes
actuaciones: 

1. Subvenciones para el mantenimiento de las pla-
zas de inserción.

2. Subvenciones para la asistencia técnica a las em-
presas de inserción.

Las subvenciones para la asistencia técnica a las
empresas de inserción se establecen en torno a dos
grandes grupos, asistencia técnica de carácter económico-
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financiero a la actividad empresarial con la finalidad
de posibilitar a dicha entidades su adecuada ubica-
ción en el mercado, posibilitando con ello su viabi-
lidad económica a través de la mejora de su gestión
y producción y por otro lado la asistencia técnica pa-
ra contratación o mantenimiento de trabajadores que
realicen el acompañamiento a los trabajadores en
proceso de inserción.

2.a) Asistencia técnica de carácter económico-fi-
nanciero, con la que se podrán desarrollar las si-
guientes actuaciones:

2.a).1. Contratación o mantenimiento de direc-
tores o gerentes. 

2.a).2. Estudio de viabilidad, organización, co-
mercialización, diagnosis u otros de naturaleza aná-
loga. 

2.a).3. Informes económicos y auditorías.

2.a).4. Asesoramiento en las distintas áreas de la
gestión empresarial. 

2.b) Asistencia técnica para contratación o man-
tenimiento de trabajadores que realicen tareas de
acompañamiento a los puestos de inserción.

2.b).1. Técnicos de acompañamiento a la pro-
ducción.

2.b).2. Técnicos de acompañamiento a la inserción.

3. Subvenciones para la incorporación definitiva
del trabajador que ocupe una plaza de inserción al
autoempleo o al empleo asalariado ordinario.

3.a) Subvenciones al seguimiento laboral de los
trabajadores que hayan ocupado una plaza de inser-
ción.

3.b) Subvenciones a la incorporación al empleo
asalariado.

Base 3ª.- Beneficiarios 

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las
empresas de inserción inscritas como tales en el Re-
gistro de Empresas de Inserción dependiente del Ser-
vicio Canario de Empleo en los términos estableci-
dos en la Orden de 13 de septiembre de 2004 (B.O.C.
nº 185, de 23.9.04) y que además se encuentren re-
gularizadas respecto a las obligaciones establecidas
en el artº. 6 del Decreto 32/2003, de 10 de marzo, por
el que se regula la inserción sociolaboral en empre-
sas de inserción (B.O.C. nº 57, de 24.3.03).

2. Igualmente para las subvenciones establecidas
en la base 2ª.3.b) las empresas que contraten a un tra-
bajador que haya ocupado una plaza de inserción.

Base 4ª.- Cuantía, criterios para su determinación
y requisitos para la obtención de la subvención.

1. Subvenciones para el mantenimiento de las pla-
zas de inserción.

Las empresas de inserción podrán acceder a la sub-
vención establecida en la base 2ª.1 para cada pues-
to de inserción, con un importe anual máximo de 12.000
euros por cada puesto. Si en razón de la naturaleza
de las actividades desarrolladas por la empresa, los
puestos de trabajo por los que se solicita la subven-
ción fueran a tiempo parcial, el importe de la subvención
se verá reducido en proporción al mismo. 

El importe de la subvención podrá incrementarse
en un 5% en el supuesto de que la persona que ocu-
pe el puesto de trabajo sea mujer.

Será indispensable que en el momento de la soli-
citud la/s plaza/s de inserción por la que se solicita
la subvención esté/n cubierta/s por una persona con
la que se haya formalizado el proceso de inserción
sociolaboral establecido en el Capítulo IV denomi-
nado “Personas susceptibles de inserción sociolabo-
ral y forma de acceso a las empresas de inserción”
del Decreto 32/2003 y por lo tanto se hayan cumpli-
do los requisitos en el mismo señalado.

2. Subvenciones para la asistencia técnica a las em-
presas de inserción.

Las empresas de inserción podrán acceder a las sub-
venciones establecidas en las base 2ª.2.a) por un im-
porte máximo de 15.000 euros por plaza de inserción
a tiempo completo creada o mantenida; de tal manera
que sea la propia empresa de inserción en base a sus
necesidades y/o prioridades la que decida como re-
partir ese máximo disponible entre las diferentes po-
sibilidades establecidas en dicha base. El cálculo del
máximo por plaza de inserción se reducirá propor-
cionalmente en el caso de que existan plazas de in-
serción a tiempo parcial.

Igualmente se establece el importe máximo de
4.500 euros por plaza de inserción a tiempo completo,
para el conjunto de subvenciones relacionadas en la
base 2ª.2.b).

El cálculo de ambos máximos por plaza de inser-
ción se reducirá proporcionalmente en el caso de
que existan plazas de inserción a tiempo parcial.
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En cualquier caso, los límites y requisitos nece-
sarios de cada una de las modalidades se establecen
a continuación:

2.a) Contratación o mantenimiento de contratos de
directores o gerentes.

Será indispensable que los directores o gerentes
a contratar/contratados acrediten suficiente expe-
riencia o formación para el desempeño de sus fun-
ciones.

Se podrá subvencionar hasta un 80% de los cos-
tes laborales del director/gerente, incluida la cotiza-
ción a la seguridad social por todos los conceptos, con
un importe máximo de 18.000 euros por anualidad. 

Únicamente se subvencionarán los costes produ-
cidos en la anualidad de la solicitud de la subvención.

2.b) Estudios de viabilidad, organización, comer-
cialización, diagnosis u otros de naturaleza análoga. 

Se podrá subvencionar hasta un 75% del coste del
estudio a realizar, con un importe máximo de 6.000
euros.

No se subvencionarán aquellos estudios de viabilidad,
organización, comercialización, diagnosis u otros de
naturaleza análoga, que sean exigidos en la tramita-
ción de expedientes administrativos para la obtención
de autorizaciones y/o subvenciones.

2.c) Informes económicos y auditorías.

Esta subvención se otorgará con un límite máxi-
mo de 1.250 euros y tiene por objeto fomentar la trans-
parencia de la gestión financiera de las empresas de
inserción.

No se subvencionarán aquellos informes econó-
micos y auditorías que se realicen de forma obliga-
toria por una disposición que así lo exija.

2.d) Asesoramiento en las distintas áreas de la
gestión empresarial.

Se podrá subvencionar hasta un 75% del coste del
servicio contratado, con un importe máximo de 6.000
euros.

Este supuesto no podrá referirse a tareas de ase-
soramiento que por su naturaleza tengan carácter or-
dinario y continuado en la actividad de la empresa,
debiendo circunscribirse únicamente a aquellas de ca-
rácter extraordinario que afecten a la viabilidad de
la misma o para la puesta en marcha de proyectos orien-
tados a incorporar la innovación en los procesos de

gestión y organización o a la implantación de nue-
vas tecnologías en el campo de la sociedad de la in-
formación y la comunicación, que contribuyan a una
mejora de su competitividad.

Con carácter general estos servicios de asistencia
técnica a la gestión y producción, deberán ser pres-
tados por empresas o personas físicas especializadas
que reúnan garantías de solvencia profesional.

2.e) Técnicos de acompañamiento a la producción.

Las empresas de inserción podrán acceder a una
subvención para la creación y/o mantenimiento de pues-
tos de trabajo destinados a personal que realice ta-
reas de acompañamiento a la producción, las cuales
deben ser asumidas por trabajadores “normalizados”
de la entidad. El importe máximo de la subvención
será de 3.000 euros anuales por plaza de inserción existen-
te en la entidad.

2.f) Técnicos de acompañamiento a la inserción.

Esta modalidad de subvención se podrá conceder
por un máximo de 1.500 euros por plaza de inserción
existente, y podrá realizarse mediante contratación
laboral o contratación del servicio a un profesional
independiente, debiendo reunir en ambos casos las
suficientes garantías de solvencia profesional.

3. Subvenciones para la incorporación definitiva
del trabajador que ocupe una plaza de inserción al
autoempleo o al empleo asalariado ordinario.

A las subvenciones previstas en la base 2ª.3.a) po-
drán acceder aquellas empresas de inserción que ha-
yan logrado la incorporación al empleo asalariado or-
dinario o al autoempleo de las personas que hayan
ocupado una plaza de inserción en la misma.

Para poder optar a esta subvención si la incorpo-
ración se produce al empleo asalariado, el contrato
obtenido debe ser como mínimo de un año.

Las empresas de inserción se comprometerán a la
prestación de un servicio de seguimiento laboral y apo-
yo posterior a los trabajadores en dichas circunstan-
cias, estableciéndose la cuantía de la subvención en
un máximo de 3.500 euros por persona incorporada
a jornada completa, reduciéndose proporcionalmen-
te si el contrato de trabajo es a tiempo parcial. Se de-
berá contar con la aceptación por escrito de la per-
sona a la que se le vaya a prestar dicho servicio.

Por otra parte las subvenciones establecidas en la
base 2ª.3.b) la podrán solicitar aquellas empresas, sea
cual sea su fórmula jurídica, que contraten a un tra-
bajador que haya finalizado su proceso en una em-
presa de inserción.
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El máximo de la subvención es de 3.500 euros por
persona que se incorpore a jornada completa, redu-
ciéndose proporcionalmente si el contrato de traba-
jo es a tiempo parcial.

4. No obstante lo anterior, con carácter general los
beneficiarios deberán reunir los requisitos estableci-
dos en el artº. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
El cumplimiento de estos requisitos se acreditará
mediante la aportación de la documentación previs-
ta en la base 7º.2 de esta Resolución.

Base 5ª.- Condiciones a que se sujeta la concesión
de las subvenciones. 

La concesión de las subvenciones reguladas en las
presentes bases queda sujeta a las siguientes condi-
ciones: 

1. No son invocables como precedente. 

2. No es exigible su aumento o revisión, salvo dis-
posición legal expresa. 

3. No pueden exceder en su cuantía del coste de
la actividad a desarrollar por el beneficiario. 

Base 6ª.- Financiación. 

1. El importe de los créditos que se destinen ca-
da año a la concesión de subvenciones y la aplica-
ción presupuestaria con cargo a la que se financia-
rán las mismas, se publicará cada año, conforme al
artículo 10.2 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
de 31 de diciembre). 

2. Las subvenciones reguladas en la base 2ª se en-
cuadran en el Eje 44 “Integración en el mercado de
trabajo de las personas con especiales dificultades”,
Medida 11 “Proponer oportunidades de integración
a los colectivos en riesgo de exclusión del mercado
de trabajo” perteneciente al Programa Operativo In-
tegrado de Canarias 2000-2006, cofinanciado en un
80% por el F.S.E. 

3. El importe de los créditos destinados cada año
a la concesión de subvenciones podrá ser incremen-
tado a la vista de las solicitudes presentadas, siem-
pre que exista crédito disponible suficiente para ello
y el incremento se realice antes de resolver sobre las
solicitudes presentadas. 

Base 7ª.- Presentación de solicitudes, documen-
tación y plazo. 

1. Las solicitudes para la obtención de las sub-
venciones reguladas en las presentes bases se dirigi-

rán al Servicio Canario de Empleo, y se presentarán
en cualesquiera de los registros dependientes del
mismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27
de noviembre), en su redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14 de enero). 

Además se presentarán ajustadas a los modelos ofi-
ciales establecidos en el anexo II de esta resolución
y que se encuentran disponibles tanto en las depen-
dencias del Servicio Canario de Empleo como en la
dirección web://www.gobiernodecanarias.org/em-
pleo. 

2. Sin perjuicio de la documentación específica que
se exija en las presentes bases, las solicitudes irán acom-
pañadas de la siguiente documentación: 

2.a) Escritura de constitución de la entidad a la que
se acompañará los estatutos de la misma. 

2.b) Documento de Identificación Fiscal de la en-
tidad. 

2.c) Documento Nacional de Identidad y escritu-
ra de poder suficiente y subsistente para actuar ante
la Administración Pública en el procedimiento de
concesión de subvenciones y ayudas públicas de la
persona física que actúe en nombre y representación
de la entidad solicitante. 

2.d) Datos de domiciliación bancaria (alta en la
base de datos de terceros del sistema de información
económico-financiera P.I.C.C.A.C.). 

2.e) Declaración responsable, emitida por el re-
presentante legal de la entidad, en los siguientes tér-
minos: 

- Que la misma se halla al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias estatales y autonómi-
cas y con la Seguridad Social.

- Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público, o, en su caso, de las que haya solicitado
y del importe de las recibidas.

- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o, en su caso, del im-
porte de las recibidas.

- En su caso, que ha justificado y no tiene pendiente
de reintegro las subvenciones concedidas con an-
terioridad por los órganos de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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- Que no se halla inhabilitada para recibir ayudas
o subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

- En su caso, de las ayudas de mínimis concedi-
das a la empresa durante los tres últimos años, con-
tados desde la primera ayuda obtenida por la norma
de mínimis, con indicación de importe, organismo,
fecha de concesión y régimen de ayudas en que se
ampara o, en su caso, declaración de no haber reci-
bido ninguna.

- Que la entidad no se encuentra en ninguna de las
circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del ar-
tículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

3. En el supuesto de que los documentos relacio-
nados en la base 7ª.2, apartados a), b), c) y d) del mis-
mo, que deben acompañar a la solicitud de concesión
de las ayudas, ya estuvieran en poder de cualquier ór-
gano de la Administración actuante, el solicitante
podrá acogerse a lo establecido en el apartado f) del
artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o
dependencia en que fueron presentados y que no ha-
yan transcurrido más de cinco años desde la finali-
zación del procedimiento al que correspondan. 

En los supuestos de imposibilidad material de ob-
tener el documento, el órgano competente podrá re-
querir al solicitante su presentación o, en su defec-
to, la acreditación por otros medios de los requisitos
a que se refiere el documento. 

4. De conformidad con lo establecido en el artículo
4 del Decreto 3/1998, de 9 de enero, por el que se
establece el régimen específico de las subvenciones
para el fomento y el mantenimiento del empleo y de
la economía social y para las acciones de formación
profesional ocupacional de la competencia del Ins-
tituto Canario de Formación y Empleo (B.O.C. de 2
de febrero), los solicitantes de las subvenciones pre-
vistas en las bases 2ª.1, 2ª.2.b).1 y 2ª.3, están exen-
tos de la presentación del plan de financiación o la
previsión de gastos e ingresos. 

5. La documentación acreditativa de la persona-
lidad y representación de los interesados no precisa
del bastanteo por acto expreso del Servicio Jurídico
del Gobierno de Canarias, salvo que el servicio ges-
tor lo considere necesario por la complejidad de la
documentación presentada.

6. Cuando la solicitud no reúna los requisitos se-
ñalados en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o no se acompañe la documentación que

de acuerdo con estas bases resulte exigible, se requerirá
al interesado para que en el plazo improrrogable de
10 días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hi-
ciere, se le tendrá por desistido de su petición, pre-
via resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42 de la citada ley. Dicho
requerimiento se podrá efectuar personalmente o, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5.b)
de la citada Ley, mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

7. La presentación de la solicitud supone la acep-
tación incondicionada de las presentes bases y de las
condiciones, requisitos y obligaciones que se contienen
en las mismas. 

Base 8ª.- Documentación específica. 

1. Para las subvenciones previstas en la base 2ª.1.-
Subvenciones para la creación y/o mantenimiento de
las plazas de inserción.

1.a) Para el caso de mantenimiento de plazas que
se soliciten por primera vez:

- D.N.I. de cada uno de los trabajadores que ocu-
pan las plazas de inserción por las que se solicita la
subvención.

- Contrato laboral o formalización del vínculo so-
cial de cada uno de los trabajadores.

- Alta en la Seguridad Social en el régimen co-
rrespondiente de cada uno de los trabajadores que ocu-
pan plazas de inserción por las que se solicita la sub-
vención.

- Convenios de inserción de los trabajadores que
ocupan las plazas de inserción por las que se solici-
ta la subvención.

1.b) Para el caso de mantenimiento de plazas que
ya se habían solicitado con anterioridad:

- Vida laboral de las personas que ocupan la pla-
za de inserción para cuyo mantenimiento se solicita
la subvención.

- D.N.I. de cada uno de los trabajadores que ocu-
pan las plazas de inserción por las que se solicita la
subvención.

- Contrato laboral o formalización del vínculo so-
cial de cada uno de los trabajadores.

- Alta en la Seguridad Social en el régimen co-
rrespondiente de cada uno de los trabajadores que ocu-
pan plazas de inserción por las que se solicita la sub-
vención.
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- Convenios de inserción de los trabajadores que
ocupan las plazas de inserción para cuyo mantenimiento
se solicita la subvención.

2. Para las subvenciones previstas en la base 2ª.2.-
Subvenciones para la asistencia técnica a las empre-
sas de inserción.

2.a) Asistencia técnica de carácter económico-fi-
nanciero, con la que se podrán desarrollar las si-
guientes actuaciones:

2.a).1. Contratación o mantenimiento de direc-
tores o gerentes:

- Currículum de la persona contratada o a contra-
tar.

- Contrato de trabajo en su caso.

- Previsión de ingresos y gastos de la acción a rea-
lizar.

2.a).2. Estudio de viabilidad, organización, co-
mercialización, diagnosis u otros de naturaleza aná-
loga. 

- Currículum de la persona física o jurídica que
vaya a realizar el estudio.

- Anteproyecto del estudio a realizar.

- Declaración responsable del cumplimiento del
requisito establecido en la base 4ª.2.b).

- Previsión de ingresos y gastos de la acción a rea-
lizar.

2.a).3. Informes económicos y auditorías:

- Currículum de la persona física o jurídica que
vaya a realizar el estudio.

- Anteproyecto del informe y/o alcance de la
auditoría a realizar.

- Previsión de ingresos y gastos de la acción a rea-
lizar.

- Declaración responsable del cumplimiento del
requisito establecido en la base 4ª.2.c).

2.a).4. Asesoramiento en las distintas áreas de la
gestión empresarial: 

- Currículum de la persona física o jurídica que
vaya a realizar las tareas de asesoramiento.

- Anteproyecto del servicio a realizar.

- Previsión de ingresos y gastos de la acción a realizar.

- Declaración responsable del cumplimiento del
requisito establecido en la base 4ª.2.d).

2.b) Asistencia técnica para contratación o man-
tenimiento de trabajadores que realicen tareas de
acompañamiento a los puestos de inserción.

2.b).1. Técnicos de acompañamiento a la pro-
ducción:

- Memoria descriptiva de las tareas a realizar por
el técnico de acompañamiento a la producción.

- Contrato de trabajo.

2.b).2. Técnicos de acompañamiento a la inserción.

- Currículum de la persona física o jurídica que
vaya a realizar la actividad.

- Memoria descriptiva de las tareas a realizar por
el técnico de acompañamiento a la inserción.

- Contrato de trabajo en su caso.

- Previsión de ingresos y gastos de la acción a realizar.

En cualquier caso y con carácter general para las
subvenciones previstas en la base 2ª.2, cuando el
importe del gasto subvencionable supere la cuantía
de 12.000 euros, en el supuesto de prestación de ser-
vicios por empresas de consultoría o asistencia téc-
nica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de diferentes proveedores, con carácter pre-
vio a la contratación del compromiso para la entre-
ga del bien, excepto que por las especiales caracte-
rísticas de los gastos subvencionables no exista en el
mercado suficiente número de entidades que lo su-
ministren, lo que se deberá de acreditar mediante
una declaración del representante de la entidad. La
elección entre las ofertas presentadas que deberán apor-
tarse en la solicitud de la subvención, se realizará con-
forme a criterios de eficiencia y economía, debien-
do justificarse expresamente en una memoria la
elección cuando no recaiga en la propuesta econó-
mica mas ventajosa.

3. Para las subvenciones establecidas en la base
2ª.3.-A la incorporación definitiva del trabajador que
ocupe una plaza de inserción al autoempleo o al em-
pleo asalariado ordinario.

3.a) Subvenciones al seguimiento laboral de los
trabajadores que hayan ocupado una plaza de inser-
ción.

- Memoria descriptiva del plan de seguimiento a
desarrollar y del personal que desarrollará dicho plan.

- Aceptación expresa del plan de seguimiento por
parte del trabajador objeto del mismo.
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- Documentación acreditativa de que se ha producido
la incorporación al mercado de trabajo ordinario (pa-
ra asalariados el contrato, para autónomos el alta en
la Seguridad Social y para socios de entidades las co-
rrespondientes escrituras).

3.b) Subvenciones a la incorporación al empleo
asalariado:

- Contrato de trabajo formalizado con la persona
que ha finalizado su proceso en la empresa de inser-
ción y se incorpora a la entidad solicitante.

Base 9ª.- Instrucción y resolución de concesión
de las subvenciones. 

1. El procedimiento de concesión de estas sub-
venciones será el de concurrencia competitiva, no obs-
tante y en aplicación de lo dispuesto en el artº. 22.1
“in fine” de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03,
se procederá al prorrateo entre los beneficiarios de
la subvención del importe global máximo estableci-
do en la correspondiente convocatoria, siempre den-
tro de los límites establecidos en la base 4ª.

La procedencia de este sistema de concesión, me-
diante el prorrateo del importe global máximo, se des-
prende de las características de las entidades bene-
ficiarias de estas subvenciones.

- Desde ellas se desarrollan, con las personas en
exclusión social o con riesgo de padecerla, procesos
integrales de inserción social y laboral que abarcan
desde el desarrollo de habilidades sociales hasta el
aprendizaje de las habilidades mínimas que requie-
re el desempeño de un trabajo. Por ello, podemos de-
finir a las empresas de inserción como estructuras pro-
ductivas que tienen el objetivo adicional de la
integración sociolaboral de sus trabajadores, lo que
evidentemente provoca que estas entidades soporten
un déficit de productividad de los trabajadores inmersos
en dicho proceso.

- Dada que la labor de estas entidades da res-
puesta a necesidades de interés común, lo que impi-
de el establecimiento de elementos de selección en-
tre ellas, y que los recursos públicos disponibles son
limitados, parece adecuado que el sistema de concesión
de las subvenciones que aquí se regulan comprenda
a todas las entidades solicitantes que cumplan los re-
quisitos establecidos. 

2. Los actos de instrucción necesarios para la de-
terminación, conocimiento y comprobación de los da-
tos en virtud de los cuales deba pronunciarse la re-
solución de concesión de las subvenciones, se realizarán
de oficio por la Subdirección de Empleo, más con-
cretamente por el Servicio de Promoción de la Eco-
nomía Social.

3. La competencia para conceder y resolver sobre
las solicitudes formuladas corresponde al Director del
Servicio Canario de Empleo. 

4. El plazo máximo para resolver y notificar la re-
solución procedente será de seis meses a contar des-
de la presentación de la solicitud en cualquiera de los
registros de entrada del Servicio Canario de Empleo,
en cualquier caso dicho plazo no podrá rebasar el que
se fije por acuerdo del Gobierno para cada ejercicio
presupuestario. 

5. Transcurrido el plazo anterior sin que se haya
dictado y notificado resolución expresa, se entende-
rá desestimada la pretensión por silencio administrativo,
de conformidad con lo previsto en el artículo 44.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y ello sin per-
juicio de que subsista la obligación legal de resolver
sobre la petición formulada. 

6. La resolución que ponga fin al procedimiento
será única y contendrá además de las solicitudes re-
chazadas por defecto de forma, las estimadas y las
desestimadas. Dicha resolución dictada por la Dirección
del Servicio Canario de Empleo no agota la vía ad-
ministrativa y contra ella podrá interponerse recur-
so de alzada ante el Consejero de Empleo y Asuntos
Sociales en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a la notificación del acto, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artº. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

7. En la resolución de concesión de las subven-
ciones reguladas en las presentes bases se hará cons-
tar que las mismas están cofinanciadas en un 80 por
100 por el Fondo Social Europeo, en cumplimiento
de las medidas de información y publicidad conte-
nidas en el Reglamento (CE) nº 1159/200 de la Co-
misión, de 30 de mayo de 2000. 

Base 10ª.- Modificación de la resolución de con-
cesión. 

1. Dará lugar a la modificación de la resolución
de concesión, sin que en ningún caso pueda variar-
se el destino o finalidad de la subvención, la concu-
rrencia de alguna de las siguientes circunstancias: 

1.a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención. 

1.b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
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por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad. 

1.c) La obtención de ayuda u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad. 

1.d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma. 

2. Asimismo, concedida la subvención, a solici-
tud del interesado podrá acordarse por el órgano con-
cedente su modificación, previo informe del órgano
competente de la Intervención General, siempre que
se cumplan los siguientes requisitos: 

2.a) Que la actividad a realizar conforme a la mo-
dificación solicitada esté comprendida dentro de la
finalidad prevista en la línea de actuación incluida en
la Ley de Presupuestos y de las actividades contem-
pladas en las presentes bases. 

2.b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial. 

2.c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia. 

2.d) Que se autorice por el Gobierno cuando és-
te hubiese autorizado la concesión. 

2.e) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida. 

Base 11ª.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Sin perjuicio de las obligaciones señaladas en el
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y en el artº. 27 del Decre-
to 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en todo lo que no se oponga a di-
cha Ley, los beneficiarios de las subvenciones que-
darán obligados a: 

1. Aceptar expresamente la subvención concedi-
da en el plazo de treinta días siguientes a su notifi-
cación. En caso de que dicha aceptación no se otor-
gue en el referido plazo quedará sin efecto la subvención
concedida. 

2. Para las subvenciones establecidas en la base
2ª.1.- Subvenciones para la creación y/o mantenimiento
de las plazas de inserción, la obligación es mantener

durante una anualidad la plaza de inserción subven-
cionada, entendiendo que dicho cómputo se inicia a
partir de la fecha de alta en la Seguridad Social del
trabajador que la ocupe.

En el caso de que el trabajador inicial cause baja
antes de cumplirse la anualidad, la entidad dispon-
drá de un plazo de tres meses para sustituirlo por un
nuevo trabajador que cumpla los requisitos estable-
cidos en la base 4ª, hasta cubrir el período subven-
cionado, debiendo comunicar y aportar en su caso la
documentación acreditativa del cambio producido
al Servicio Canario de Empleo en el plazo de un mes
a partir de que la misma se produzca.

En el supuesto de que la sustitución no fuese po-
sible, se procederá al reintegro de la parte proporcional
de la subvención, calculada desde la fecha de baja en
la Seguridad Social del trabajador.

3. Para las subvenciones establecidas en la base
2ª.2.a).1. igualmente se establece la obligación de man-
tener durante un año el puesto de trabajo subvencionado,
disponiendo la entidad beneficiaria del plazo de tres
meses para su sustitución en caso de baja. 

A este respecto será necesaria solicitud al Servi-
cio Canario de Empleo previa a la contratación de la
nueva persona que ocupe el puesto de gerente o di-
rector, debiendo acompañar a la misma el correspondiente
currículo. 

En el supuesto de que la sustitución no fuese po-
sible, se procederá al reintegro de la parte proporcional
de la subvención, calculada desde la fecha de baja en
la Seguridad Social del trabajador.

4. Para las subvenciones a las que se refiere la ba-
se 2ª.3, se debe mantener durante el plazo de un año
la circunstancia que da origen a la subvención. En el
supuesto de que no fuese posible cumplir con ese pla-
zo, se procederá al reintegro de la parte proporcio-
nal de la subvención, calculada desde la fecha en que
el trabajador que da origen a la subvención haya de-
jado de trabajar.

5. A efectos de las presentes bases, los beneficia-
rios de las subvenciones no podrán emplear los fon-
dos recibidos por este concepto en la adquisición de
bienes o servicios entregados o prestados por perso-
nas o entidades vinculadas con el perceptor, sus ad-
ministradores o apoderados. Asimismo, cuando el im-
porte de la subvención concedida sea inferior al coste
global de la actividad o adopción de la conducta que
fundamentó su concesión, siendo la realización com-
pleta de la misma el requisito para la obtención de
aquélla, la diferencia no podrá corresponder a ad-
quisiciones de bienes o servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas. Atales efec-
tos se consideran personas o entidades vinculadas cuando
estas guarden relación familiar (relación de consan-
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guinidad hasta el segundo grado inclusive o relación
de afinidad hasta el tercer grado inclusive, y entre cón-
yuges), vínculo laboral, participación en el capital so-
cial de la entidad solicitante o beneficiaria de la sub-
vención, o que una de las partes intervinientes sea un
sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades de la otra.

Base 12ª.- Compatibilidad con otras subvencio-
nes o ayudas. 

Las subvenciones reguladas en las presentes ba-
ses son incompatibles con aquellas otras que, con el
mismo objeto y finalidad, pudieran ser otorgadas por
ésta u otras Administraciones o Entes públicos. 

Base 13ª.- Plazo y forma de justificación. 

1. Para las subvenciones previstas en la base 2ª.1.-
Subvenciones para la creación y/o mantenimiento de
las plazas de inserción, en el plazo de trece meses a
partir de período subvencionado:

- Vida laboral de la entidad correspondiente a la
anualidad subvencionada.

2. Para las subvenciones previstas en la base 2ª.2.-
Subvenciones para la asistencia técnica a las empre-
sas de inserción.

2.a) Contratación de directores o gerentes, en el
plazo de catorce meses a partir del período subven-
cionado: 

- Memoria de la actividad realizada por el direc-
tor o gerente subvencionado.

- Nóminas de la anualidad correspondiente a la sub-
vención.

- Pagos a la Seguridad Social de la anualidad co-
rrespondiente a la subvención.

- Justificantes de haber procedido al abono de las
nóminas y de los gastos de seguridad social.

2.b) Estudio de viabilidad, organización, comer-
cialización, diagnosis u otros de naturaleza análoga,
en el plazo máximo de doce meses y siempre dentro
del ejercicio presupuestario en el que se conceda la
subvención. 

- Copia del estudio realizado que en cualquier ca-
so debe corresponderse con el anteproyecto presen-
tado con al solicitud.

- Factura ajustada a derecho por el trabajo desa-
rrollado, así como el correspondiente justificante de
haber procedido al abono de la misma.

2.c) Informes económicos y auditorías, en el pla-
zo máximo de doce meses y siempre dentro del ejer-

cicio presupuestario en el que se conceda la sub-
vención.

- Copia del informe y/o auditoría realizada.

- Factura ajustada a derecho por el trabajo desa-
rrollado, así como el correspondiente justificante de
haber procedido al abono de la misma.

2.d) Asesoramiento en las distintas áreas de la
gestión empresarial en el plazo máximo de doce me-
ses y siempre dentro del ejercicio presupuestario en
el que se conceda la subvención. 

- Memoria del servicio prestado.

- Factura ajustada a derecho por el trabajo desa-
rrollado, así como el correspondiente justificante de
haber procedido al abono de la misma.

2.e) Técnicos de acompañamiento a la producción,
en el plazo de trece meses a partir de período sub-
vencionado.

- Memoria del trabajo realizado.

2.f) Técnicos de acompañamiento a la inserción,
en el plazo de catorce meses a partir del período sub-
vencionado:

- Memoria del trabajo realizado por el técnico de
acompañamiento a la inserción.

- Nóminas de la anualidad correspondiente a la sub-
vención, pagos a la Seguridad Social de la anualidad
correspondiente a la subvención y justificantes de ha-
ber procedido al abono de las nóminas y de los gas-
tos de seguridad social, para el caso de técnicos con
contrato laboral.

- Factura ajustada a derecho por el trabajo desa-
rrollado, así como el correspondiente justificante de
haber procedido al abono de la misma, para el caso
de profesionales independientes.

3. Para las subvenciones establecidas en la base
2ª.3.-A la incorporación definitiva del trabajador que
ocupe una plaza de inserción al autoempleo o al em-
pleo asalariado ordinario.

3.a) Subvenciones al seguimiento laboral de los
trabajadores que hayan ocupado una plaza de inser-
ción, en el plazo de trece meses a partir de período
subvencionado.

- Memoria del seguimiento desarrollado.

3.b) Subvenciones a la incorporación al empleo
asalariado, en el plazo de trece meses a partir del pe-
ríodo subvencionado:
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- Vida laboral de la entidad correspondiente a la
anualidad subvencionada.

Los justificantes que se aporten para todas las
modalidades de subvención serán los correspon-
dientes a gastos efectivamente pagados por la enti-
dad beneficiaria, con arreglo a las normas sobre gas-
tos subvencionables contenidas en el anexo del
Reglamento (CE) nº 448/2004 de la Comisión, de 10
de marzo de 2004, que modifica el Reglamento (CE)
nº 1685/2000 por el que se establecen disposiciones
de aplicación del Reglamento (CE) nº 1260/1999
del Consejo en lo relativo a la financiación de gas-
tos de operaciones cofinanciadas por los Fondos Es-
tructurales y por el que se deroga el Reglamento
(CE) nº 1145/2003. 

En cualquier caso, solamente serán subvenciona-
bles aquellos gastos corrientes que tengan la consi-
deración de elegibles con arreglo a los criterios de
elegibilidad de gastos contemplados en la normati-
va de aplicación contenida en el Reglamento (CE) nº
1784/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo de
12 de julio de 1999, relativo al Fondo Social Euro-
peo, y el Reglamento (CE) nº 448/2004 de la Comi-
sión, de 10 de marzo de 2004, que modifica el Re-
glamento (CE) nº 1685/2000 de la Comisión de 28
de julio de 2000, por el que se establecen las dispo-
siciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
1260/1999 del Consejo en lo relativo a la finan-
ciación de gastos de operaciones cofinanciadas por
los Fondos Estructurales.

Base 14ª.- Forma de pago. 

1. Las subvenciones previstas en la base 2ª.1 y 2ª.3.2
se abonarán previa presentación de la aceptación de
la subvención. 

2. Cuando las entidades beneficiarias lo soliciten
expresamente y acrediten que no pueden desarrollar
la actividad sin la entrega de fondos públicos, se pro-
cederá al abono anticipado de las subvenciones re-
guladas en la base 2ª.2 y 2ª.3.1 en la forma y plazo
a continuación establecidos. Las mismas se encuen-
tran exentas de la prestación de garantías en virtud
de lo establecido en el artº. 8 del Decreto 3/1998, de
9 de enero, por el que se establece el régimen espe-
cífico de las subvenciones para el fomento y el man-
tenimiento del empleo y de la economía social y pa-
ra las acciones de formación profesional ocupacional,
de la competencia del Instituto Canario de Formación
y Empleo, dado el interés publico y social de las ac-
ciones a desarrollar y ello es así por las siguientes ra-
zones:

La Ley 9/1987, de 28 de abril, de Servicio Socia-
les señala como uno de los principios inspiradores del
sistema, el de integración en virtud del cual los ser-
vicios sociales deberán tender al mantenimiento de
los ciudadanos en su entorno social, familiar y cul-

tural, procurando su reinserción y utilizando los re-
cursos comunitarios para satisfacer sus necesidades
sociales. 

En tal sentido, las empresas de inserción se con-
figuran como un instrumento básico en la lucha con-
tra la exclusión social situándose como intermedia-
rias entre el necesario trabajo de “normalización”
social y personal y la inserción laboral en el merca-
do de trabajo ordinario, constituyendo sin duda, un
elemento eficaz de equilibrio laboral de las personas
en exclusión.

3. Las subvenciones previstas en la base 2ª.2 se
abonarán previa presentación en el plazo de treinta
días de la siguiente documentación:

3.a) Para la modalidad de contratación de direc-
tores o gerentes, el 100% del importe concedido
aportando para ello:

- Certificados en vigor de estar al corriente en las
obligaciones tributarias estatales y autonómicas y
con la Seguridad Social.

- Contrato de trabajo si el mismo no se hubiese apor-
tado con la solicitud.

3.b) Para las modalidades de estudios de viabili-
dad, organización, comercialización, diagnosis u
otros de naturaleza análoga, informes económicos y
auditorías o el asesoramiento en las distintas áreas de
la gestión empresarial, un 75% del importe subven-
cionado, mediante aportación de:

- Certificados en vigor de estar al corriente en las
obligaciones tributarias estatales y autonómicas y
con la Seguridad Social.

- Contrato de prestación de servicios establecido
con la entidad o persona física que va a prestar el ser-
vicio subvencionado.

El 25% restante previa justificación en los térmi-
nos establecidos en la base 13ª.

3.c) Para la asistencia técnica para la contrata-
ción mantenimiento de técnicos de acompañamien-
to a la producción, el 100% del importe concedido
presentando:

- Certificados en vigor de estar al corriente en las
obligaciones tributarias estatales y autonómicas y
con la Seguridad Social.

- Contrato de trabajo si el mismo no se hubiese apor-
tado con la solicitud.

3.d) Para la asistencia técnica para contratación o
técnicos de acompañamiento a la inserción, el 100%
del importe concedido mediante la presentación de: 
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- Certificados en vigor de estar al corriente en las
obligaciones tributarias estatales y autonómicas y
con la Seguridad Social.

- Contrato de trabajo si el mismo no se hubiese apor-
tado con la solicitud y la contratación sea de carác-
ter laboral.

- Contrato de prestación de servicios establecido
con la entidad o persona física que va a prestar el ser-
vicio subvencionado.

3.e) Para las subvenciones establecidas en la ba-
se 2ª.3.1 para el seguimiento laboral de los trabaja-
dores que hayan ocupado una plaza de inserción, el
100% del importe concedido a la presentación de los
certificados en vigor de estar al corriente en las obli-
gaciones tributarias estatales y autonómicas y con la
Seguridad Social.

En caso de que las entidades no soliciten el abo-
no anticipado el mismo se producirá previa presen-
tación de la documentación justificativa establecida
en la base 13ª.

Base 15ª.- Control de las subvenciones. 

1. Corresponderá al Servicio Canario de Empleo
llevar a cabo la función de control de las subvencio-
nes concedidas, así como la evaluación y seguimiento
del presente programa. Asimismo deberán someter-
se los beneficiarios a las actuaciones de comproba-
ción que, en relación con las subvenciones concedi-
das, se practiquen por la Intervención General, la
Audiencia de Cuentas de Canarias, el Tribunal de Cuen-
tas o los servicios competentes de la Comisión
Europea. 

2. Para la realización de estas funciones se utili-
zarán cuantos medios estén a disposición del Servi-
cio Canario de Empleo, incluso la contratación con
terceros. 

Base 16ª.- Reintegro.

1. No será exigible el abono de la subvención o,
en su caso, procederá la devolución íntegra de las can-
tidades percibidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que
lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención.

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de
27 de noviembre, y en su caso, en estas bases.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar
las medidas de difusión contenidas en el apartado 4
del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 27 de noviem-
bre.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
de 27 de noviembre, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de conser-
vación de documentos cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o
la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, siempre que afecten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, distintos de los anteriores, cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo da-
do a los fondos percibidos, el cumplimiento del ob-
jetivo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea,
de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro.

2. En el supuesto de que el importe de la subven-
ción sea de tal cuantía que, aisladamente o en con-
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currencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada,
procederá el reintegro del exceso obtenido, así co-
mo la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. El interés de demora a que se refiere el párra-
fo anterior se calculará sobre el importe a reintegrar
de la subvención concedida o, en su caso, sobre la
cuantía del exceso del coste que deba reintegrarse.

Base 17ª.- Infracciones y sanciones. 

Son infracciones y sanciones en materia de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, las previstas
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviembre), siempre
que la misma sea más favorable al interesado que lo
previsto en el Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria. 

Base 18ª.- Reglamentos de aplicación. 

Las presentes bases en lo que a la subvenciones
establecidas en la base 2ª.2 y 3.1, se acogen a lo dis-
puesto en el Reglamento (CE) nº 69/2001, de la Co-
misión, de 12 de enero de 2001, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas
de mínimis, publicado en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas nº L 10, de 13 de enero de
2001 y en lo que a la subvenciones establecidas en
la base 2ª.1 y 3.2, se acogen a lo dispuesto en el Re-
glamento (CE) nº 2204/2002, de la Comisión, de 12
de diciembre de 2002, relativo a la aplicación de los
artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas esta-
tales para el empleo, publicado en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas nº L 337, de 13 de di-
ciembre de 2002. 

Base 19ª.- Publicidad. 

De conformidad con el punto 3.2.2.2 del anexo del
reglamento nº 1.159/2000, de la Comisión, de 30 de
mayo, sobre actividades de información y publicidad
que deben llevar a cabo los Estados miembros en re-
lación con las intervenciones de los Fondos Estruc-
turales (DOCE nº L130, de 31.5.00), se deberá in-
formar a los beneficiarios de las actividades sobre su
participación en una medida financiada por el Fon-
do Social Europeo. 

Base 20ª.- Régimen jurídico. 

Para todo lo no previsto en las presentes bases se
estará a lo dispuesto en: 

- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviembre). 

- El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. de 31 de diciembre). 

- El Decreto 3/1998, de 9 de enero, por el que se
establece el régimen específico de las subvenciones
para el fomento y el mantenimiento del empleo y de
la economía social y para las acciones de formación
profesional ocupacional de la competencia del Ins-
tituto Canario de Formación y Empleo (B.O.C. de 2
de febrero). 

- El Decreto 157/1998, de 10 de septiembre, de
medidas acerca de la gestión de los Fondos Estruc-
turales y del Fondo de Cohesión de la Unión Euro-
pea (B.O.C. de 23 de septiembre), en la Orden de la
Consejería de Economía de 14 de enero de 1999
(B.O.C. de 29 de enero) y en la Orden de la Conse-
jería de Economía, Hacienda y Comercio de 8 de mar-
zo de 2001 (B.O.C. de 12 de marzo). 

- La Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- El Reglamento (CE ) nº 1260/1999 del Conse-
jo, de 21 de junio de1999, por el que se establecen
disposiciones generales sobre los Fondos Estructu-
rales (DOCE nº L161, de 26.6.99).

- El Reglamento (CE) nº 1784/1999 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 12 de julio de 1999 rela-
tivo al Fondo Social Europeo (DOCE nº L213, de
13.8.99).

- El Reglamento (CE) nº 448/2004 de la Comisión,
de 10 de marzo de 2004, que modifica el Regla-
mento (CE) nº 1685/2000 por el que se establecen
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
1260/1999 del Consejo en lo relativo a la finan-
ciación de gastos de operaciones cofinanciadas por
los Fondos Estructurales y por el que se deroga el Re-
glamento (CE) nº 1145/2003 (D.O.U.E. nº L72, de
11.3.04).

- El Reglamento (CE) nº 1.159/2000 de la Comi-
sión de 30 de mayo, sobre actividades de informa-
ción y publicidad que deben llevar a cabo los Esta-
dos miembros en relación con las intervenciones de
los Fondos Estructurales (DOCE nº L130, de 31.5.00).
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1068 Dirección General de Deportes.- Resolución
de 17 de junio de 2005, por la que se nombran
Presidente y Vicepresidente del Comité Canario
de Disciplina Deportiva.

Visto el artículo 69 de la Ley 8/1997, de 9 de ju-
lio, Canaria del Deporte, y de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 9 del Decreto 278/1990, de 27
de diciembre, por el que se crea el Comité Canario
de Disciplina Deportiva.

Visto el certificado del acuerdo adoptado por el
Comité Canario de Disciplina Deportiva en la sesión
de fecha 16 de junio de 2005 por el que se elige Pre-
sidente a D. Francisco de Paula Jiménez Soto y Vi-
cepresidente a D. Nicolás Díaz de Lezcano Sevilla-
no.

En su virtud, 

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar Presidente del Comité Cana-
rio de Disciplina Deportiva a D. Francisco de Paula
Jiménez Soto.

Segundo.- Nombrar Vicepresidente del Comité
Canario de Disciplina Deportiva a D. Nicolás Díaz
de Lezcano Sevillano. 

Publíquese en el Boletín Oficial de Canarias y
notifíquese a los interesados, a los efectos oportunos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de 2005.-
El Director General de Deportes, José Manuel Be-
tancort Álvarez.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1069 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 11 de julio de 2005, por la que
se designan los miembros del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Profesores Numerarios de Formación Pro-
fesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de

Canarias, especialidad de Motores y Siste-
mas de Propulsión del Buque, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, de 27 de junio de 2005 (B.O.C. nº 130,
de 5.7.05).

De conformidad con lo dispuesto en la base 5.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Pro-
fesores Numerarios de Formación Profesional Ma-
rítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad
de Motores y Sistemas de Propulsión del Buque,
efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 27 de junio de 2005 (B.O.C. nº 130, de
5.7.05), resulta procedente designar nominalmente a
los miembros del Tribunal Calificador de dichas
pruebas, por lo que esta Dirección General, en uso
de la competencia que tiene atribuida por el artícu-
lo 40.c) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado, a las siguientes perso-
nas:

PRESIDENTE:

Titular: D. José Tomás San Segundo Cerviá. Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales.

Suplente: Dña. Ángeles Curbelo Prieto. Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Administrado-
res Generales.

VOCAL 1º: 

Titular: D. Carlos Hugo Hernández García. Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales.

Suplente: D. Juan Antonio Rodríguez Torres.
Cuerpo Profesor Titular de Escuela Universitaria.

VOCAL 2º:

Titular: D. Juan Imeldo Gómez Gómez. Cuerpo
de Inspectores de Educación.

Suplente: D. Francisco Rodríguez Aguiar. Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios
de Formación Profesional Marítimo-Pesquera.

VOCAL 3º:

Titular: Dña. María del Carmen Mingorance Ro-
dríguez. Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Pro-
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fesores Numerarios de Formación Profesional Ma-
rítimo-Pesquera. 

Suplente: D. Antonio Santos Peñate. Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Profesores Numerarios
de Formación Profesional Marítimo-Pesquera. 

VOCAL SECRETARIO:

Titular: Dña. Marta Rosa Ferreira Domínguez.
Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Generales.

Suplente: Dña. Dulce María Vilches Morales.
Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Generales.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de julio de 2005.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1070 ORDEN de 6 de julio de 2005, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en esta Consejería, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 11 de mayo de 2005.

Efectuada convocatoria pública, mediante Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 11 de
mayo de 2005 (B.O.C. nº 95, de 17 de mayo), para
la provisión, por el procedimiento de libre designa-
ción, del puesto de trabajo nº 1820010001-Jefe de Ser-
vicio Agencia Canaria de Evaluación de Calidad y
Acreditación Universitaria de esta Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

Visto el informe evacuado por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, de conformidad con la
base quinta de la citada convocatoria.

De conformidad con lo establecido en el artículo
78.3 y 78.4 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria, y en los artículos
17 y 21 del Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el
que se regula la provisión de puestos de trabajo del
personal funcionario de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Considerando que se ha observado debidamente
el procedimiento legalmente establecido en los artículos
18, 19, 20 y 21 del Decreto 48/1998, de 17 de abril,
anteriormente citado.

De acuerdo con la base sexta de la convocatoria,
y en uso de la competencia que se me atribuye por
el artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, 

D I S P O N G O:

Primero.- Designar al funcionario que se relacio-
na a continuación, en el que concurren todos los re-
quisitos y especificaciones exigidos en la convoca-
toria, para el desempeño del siguiente puesto: 

NOMBRE YAPELLIDOS: Anastasio Esteban Martín Peinado.
D.N.I.: 31.826.261-B.
CENTRO DIRECTIVO: Agencia Canaria de Evaluación de Ca-
lidad y Acreditación Universitaria.
UNIDAD: Puestos de Apoyo de la Agencia Canaria de Evalua-
ción de Calidad y Acreditación Universitaria.
NÚMERO DEL PUESTO: 1820010001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio de la Agen-
cia Canaria de Evaluación de Calidad y Acreditación Universi-
taria.
FUNCIONES DEL PUESTO: asesoramiento técnico de temas
específicos de la Agencia.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Cuerpo Superior de Ad-
ministradores/Escala Administradores Generales.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días há-
biles contados desde el siguiente al de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de Canarias, y ha-
brá de tomar posesión en igual plazo contado desde
el día siguiente al del cese, si el puesto de trabajo
desempeñado radica en la misma isla que la del des-
tino obtenido o de un mes si radica fuera de ella o
comporta el reingreso al servicio activo. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, a contar del día siguiente a su publicación, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, o ante el
Juzgado en cuya circunscripción tenga su domicilio
el recurrente.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de julio de 2005. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1071 Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos.- Resolución de 30 de
junio de 2005, por la que se establece el ca-
lendario y se dictan instrucciones de inicio y
finalización de actividades del curso 2005/06,
para los centros que imparten enseñanzas de
personas adultas en Canarias.

La organización y planificación de las actividades
educativas corresponde a los centros en el ejercicio
de la autonomía reconocida en la legislación vigen-
te. No obstante, para la coordinación de estas acti-
vidades se precisa fijar unas normas básicas que ga-
ranticen la necesaria coherencia organizativa entre todos
los centros. 

Teniendo en cuenta el calendario de las activida-
des formativas desarrollado en cursos precedentes,
así como las especificidades y diversidad de enseñanzas
de personas adultas que se ofertan en Canarias, se ha-
ce preciso establecer el calendario de organización
y desarrollo del comienzo y finalización de actividades
en los centros que debe regir en el curso académico
2005/06.

Por todo ello, en virtud de lo previsto en el De-
creto 305/1991, de 29 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. de 9 de di-
ciembre), el Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el
que se determina la estructura central y periférica, así
como las sedes de las Consejerías del Gobierno de
Canarias (B.O.C. de 19 de julio), y el Decreto
159/2005, de 14 de junio, por el que se modifica
parcialmente el Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre (B.O.C. de 15 de junio),

R E S U E L V O:

Primero.- Establecer el calendario y dictar las nor-
mas de inicio y finalización de actividades del cur-
so 2005/06 para los centros autorizados a impartir en-
señanzas de personas adultas, de acuerdo con lo
establecido en el anexo de la presente Resolución. 

Segundo.- Los centros privados se regirán por la
presente Resolución, en todo aquello que les afecte,
en el marco de los límites fijados por la legislación
vigente. 

Tercero.- Los órganos de gobierno de los centros
arbitrarán el procedimiento más adecuado para que
la presente Resolución sea conocida y difundida en-
tre los distintos sectores de la comunidad educativa,
y para que desde el momento de su vigencia esté a
disposición de sus diferentes miembros, a través de

sus representantes, haciéndoles llegar copia de la
misma y exponiendo permanentemente una en el ta-
blón de anuncios del centro, o de cualquier otro pro-
cedimiento que garantice su conocimiento. 

Cuarto.- La Inspección de Educación velará por
el cumplimiento de esta Resolución y asesorará en
aquellos aspectos que le soliciten los centros. 

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de junio de 2005.-
El Director General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos, Juan Magdalena Darias.

A N E X O

SUMARIO:

1.- Ámbito de aplicación.
2.- Calendario de actividades.
3.- Vacaciones y días festivos.
4.- Días no lectivos de libre disposición.
5.- Oferta formativa con organización cuatrimestral.
6.- Finalización de actividades formativas.

1.- Ámbito de aplicación.

La presente Resolución se aplicará en todos los Cen-
tros de Educación de Personas Adultas (CEPA), Cen-
tros de Educación a Distancia (CEAD), Institutos de
Educación Secundaria (I.E.S.), Escuelas Oficiales
de Idiomas (EOI) y Tutorías de Jóvenes (TJ), auto-
rizados a impartir alguna de las siguientes enseñan-
zas:

1.1. Formación Básica de Personas Adultas (FBPA).

1.1.1. Formación Básica Inicial (FBI).

1.1.2. Formación Básica Postinicial (FBPI).

1.2. Formación Profesional Específica a distancia
(FPED).

1.3. Bachillerato de Personas Adultas (BPA).

1.3.1. Bachillerato presencial nocturno.

1.3.2. Bachillerato semipresencial.

1.3.3. Bachillerato a distancia.

1.4. Enseñanzas de Idiomas.

1.4.1. Enseñanzas oficiales de idiomas.

1.4.2. Ciclo Elemental de Inglés a distancia (That’s
English!).

1.4.3. Cursos Específicos.

1.5. Tutorías de Jóvenes.
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1.6. Preparación para pruebas de:

1.6.1. Obtención del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria.

1.6.2. Acceso a Ciclos Formativos de los grados
medio y superior.

1.6.3. Acceso a la Universidad para mayores de
veinticinco años.

1.7. Otras ofertas formativas:

1.7.1. Idiomas en niveles básicos.

1.7.2. Informática básica.

1.7.3. Cursos destinados a la inserción laboral y
cualificación profesional.

1.7.4. Cursos conducentes al desarrollo personal,
social y cultural.

1.7.5. Aulas Mentor.

2.- Calendario de actividades.

1. Las actividades ordinarias del curso académi-
co se iniciarán el 1 de septiembre de 2005 y finali-
zarán el 30 de junio de 2006. 

2. La fecha de inicio de las clases se ajustará al
siguiente calendario:

2.1. El día 15 de septiembre de 2005 iniciarán la
actividad lectiva las siguientes enseñanzas:

- Formación Básica de Personas Adultas.

- Formación Profesional específica a distancia.

- Bachillerato de Personas Adultas.

- Enseñanzas Oficiales de Idiomas.

- Tutorías de Jóvenes.

2.2. El 22 de septiembre de 2005 comenzarán las
clases de:

- Preparación para pruebas de:

• Obtención del título de Graduado en Educación
Secundaria.

• Acceso a Ciclos Formativos de los grados me-
dio y superior.

- Otras ofertas formativas:

• Idiomas en niveles básicos.

• Informática básica.

• Cursos destinados a la inserción laboral y cua-
lificación profesional.

• Cursos conducentes al desarrollo personal, so-
cial y cultural.

2.3. Las enseñanzas indicadas a continuación tie-
nen fechas específicas de inicio:

- Preparación para la prueba de acceso a la Uni-
versidad para mayores de 25 años: se regirá por el
calendario previsto por las Universidades de Las Pal-
mas de Gran Canaria y La Laguna para este curso. 

- Ciclo Elemental de Inglés a distancia: se segui-
rá la planificación prevista por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia para el Programa That’s English!

- Aulas Mentor: el apoyo docente desde los cen-
tros se realizará a partir del 15 de septiembre de
2005.

3. No obstante, cuando por causas de fuerza ma-
yor hubiera que posponer el comienzo de las clases,
el nuevo calendario deberá ser autorizado por la Di-
rección Territorial de Educación correspondiente.

3.- Vacaciones y días festivos.

1. Durante el curso escolar 2005/2006 tendrán la
consideración de períodos no lectivos: 

- Navidad: del 23 de diciembre de 2005 al 8 de
enero de 2006.

- Semana Santa: del 10 al 16 de abril de 2006.

2. Sin perjuicio de los días calificados de descan-
so semanal en la legislación laboral y de los dos días
de fiestas locales para cada municipio, tendrán la
consideración de días festivos los establecidos en el
Decreto 88/2004, de 6 de julio (B.O.C. nº 134, de 13
de julio), por el que se declaran las fiestas propias de
la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2005, y los que preceptivamente se determinen pa-
ra el año 2006. 

3. Están considerados como días festivos para el
año 2005 los siguientes: 

- 12 de octubre: Fiesta Nacional de España.

- 1 de noviembre: Todos los Santos.

- 6 de diciembre: Día de la Constitución.

- 8 de diciembre: Inmaculada Concepción.
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4. Asimismo, por aplicación del Decreto 160/2004,
de 9 de noviembre (B.O.C. nº 220, de 13.11.04), son
días festivos, dentro del período escolar, los si-
guientes: 

- Gran Canaria: 8 de septiembre, Nuestra Señora
del Pino.

- Lanzarote: 15 de septiembre, Nuestra Señora de
Los Dolores.

- Fuerteventura: 17 de septiembre, Nuestra Seño-
ra de La Peña.

- La Gomera: 3 de octubre, Nuestra Señora de Gua-
dalupe.

5. Tiene también la consideración de festivo el 7
de diciembre de 2005, celebración del Día del En-
señante y del Estudiante. 

4.- Días no lectivos de libre disposición.

1. Además de los días señalados como festivos en
el apartado anterior, los Consejos Escolares de los cen-
tros, oído el Consejo Escolar Municipal donde estu-
viera constituido, podrán establecer hasta un máxi-
mo de cuatro días no lectivos en la semana de Carnaval. 

Los Consejos Escolares Municipales de aquellos
municipios en los que el martes de Carnaval no sea
festivo, determinarán las fechas en las que se ubica-
rán estos días y que los centros deberán incluir en su
planificación anual. 

2. El Director Territorial de Educación, a pro-
puesta de los Consejos Escolares Municipales o, en
su defecto, de no estar aún constituido tal órgano, a
propuesta conjunta de la mayoría de los centros del
municipio, podrá autorizar, por circunstancias justi-
ficadas, una ubicación diferente de estos cuatro días
no lectivos. La solicitud tendrá que realizarse antes
del 30 de septiembre de 2005. 

5.- Oferta formativa con organización cuatrimes-
tral.

Las enseñanzas cuya oferta tenga estructura mo-
dular y los cursos específicos de idiomas, deberán pla-
nificarse de manera que, en cada cuatrimestre, se
impartan dieciséis semanas de docencia, como mí-
nimo.

6.- Finalización de actividades formativas.

1. La fecha de finalización de las clases se ajus-
tará al siguiente calendario: 

1.1. El día 22 de junio de 2006 finalizarán la ac-
tividad lectiva las siguientes enseñanzas:

- Formación Básica de Personas Adultas.

- Formación Profesional específica a distancia.

- 1º de Bachillerato de Personas Adultas.

- Enseñanzas Oficiales de Idiomas.

- Tutorías de Jóvenes.

1.2. Los cursos específicos de idiomas y la ofer-
ta cuatrimestral de Formación Básica de Personas Adul-
tas se ajustarán a los siguientes períodos de finalización:

- Primer cuatrimestre: el 31 de enero de 2006.

- Segundo cuatrimestre: el 22 de junio de 2006.

1.3. El 7 de abril de 2006 finalizará el curso de pre-
paración para la prueba de acceso a la Universidad
para mayores de 25 años.

1.4. Antes del 12 de mayo de 2006 terminarán los
cursos de preparación para pruebas de acceso a Ci-
clos Formativos de los grados medio y superior.

1.5. Las ofertas formativas de:

- Idiomas en niveles básicos

- Informática básica.

- Cursos destinados a la inserción laboral y cua-
lificación profesional.

- Cursos conducentes al desarrollo personal, so-
cial y cultural.

Ajustarán su planificación para finalizar en las
fechas previstas para la oferta modular de Formación
Básica.

1.6. Las enseñanzas indicadas a continuación tie-
nen fechas específicas de finalización:

- El 2º de Bachillerato se ajustará a lo estableci-
do con carácter general para este curso.

- Ciclo Elemental de Inglés a distancia, se segui-
rá la planificación prevista por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia para el Programa That’s English!

- Aulas Mentor, el apoyo docente de los centros
finalizará el 22 de junio de 2006.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2572 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de
julio de 2005, por el que se convoca concur-
so, procedimiento abierto, para la contrata-
ción de construcción de 20 viviendas de pro-
tección oficial, promoción pública, a ejecutar
en Morro Jable, calle Pérez Galdós, término
municipal de Pájara (Fuerteventura).- Expte.
F-01/04.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de la Vivienda.

c) Número de expedientes: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: construcción de 20 vi-
viendas de protección oficial, promoción pública, a
ejecutar en Morro Jable, calle Pérez Galdós, térmi-
no municipal de Pájara, isla de Fuerteventura, expe-
diente F-01/04.

b) Lugar de ejecución: calle Pérez Galdós, Morro
Jable, término municipal de Pájara, Fuerteventura.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega del
proyecto: 18 meses. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN.

1.338.059,58 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

26.761,19 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIóN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública del
Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples II, plan-
ta 1ª, calle Agustín Millares Carlo, 18.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 306134/(928) 306105.

e) Fax: (928) 306454.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONSULTOR. 

a) Clasificación, grupo C), subgrupo 2 al 9, cate-
goría de contratos E).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional.

Los que se indican en las cláusulas 4 y 5 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del vigésimo séptimo (27) día natural, contado des-
de el día siguiente de la publicación de este anuncio.
Si fuera sábado o festivo pasaría al primer día hábil
posterior.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

d) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Registro de Entrada).

e) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 9ª, calle Agustín Millares Carlo, 22.

f) Fax: (928) 307020. Teléfonos: (928) 306488 y
(928) 307317.

g) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

b) Domicilio: calle Agustín Millares Carlo, 22, Edi-
ficio de Usos Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: al décimo día natural siguiente de fina-
lizado el plazo de presentación de las ofertas. Si fue-
ra sábado o festivo pasaría al primer día hábil pos-
terior.
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e) Hora: 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en pren-
sa serán por cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de julio de
2005.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escu-
der y Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

2573 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 17 de
junio de 2005, por el que se convoca concur-
so, procedimiento abierto, para la contrata-
ción de un servicio consistente en la organi-
zación, gestión y producción de un Plan de Acción
de Eventos y Actividades de Difusión y Fomento
de la Sociedad de la Información en Canarias
para el 2º semestre de 2005, con destino a es-
ta Dirección General. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 05 110 AM AM AB
OM11.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio consistente en
la organización, gestión y producción de un Plan de
Acción de Eventos y Actividades de Difusión y Fo-
mento de la Sociedad de la Información en Canarias

para el 2º semestre de 2005, con destino a la Direc-
ción General de Telecomunicaciones y Sociedad de
la Información.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad ciento treinta
y siete mil quinientos (137.500,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
2.750,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475220.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiesen
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la oficina de Correos, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día
laborable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 475220 y (922) 476549.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales por una sola vez correrán
por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de junio de 2005.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández.

2574 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 12 de
julio de 2005, por el que se convoca concur-
so, procedimiento abierto, para la contrata-
ción del suministro informático consistente en
la adquisición e instalación del equipamien-
to de comunicaciones en tecnología Gigabit
Ethernet para los Centros de Procesos de Da-
tos de la Red Troncal Corporativa del Go-
bierno de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 05 089 SM JD AB
OM11.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro informáti-
co consistente en la adquisición e instalación del
equipamiento de comunicaciones en tecnología Gi-
gabit Ethernet para los Centros de Proceso de Datos
de la Red Troncal Corporativa de Datos del Gobier-
no de Canarias.
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b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad doscientos
ochenta mil (280.000,00) euros 

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
5.600,00 euros 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475220.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del 18 de agosto de 2005.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del 18 de agosto de 2005.

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación:

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en Dirección General de Telecomunicacio-
nes y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiesen
proposiciones enviadas por Correo, la apertura de ofer-
tas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente a
la fecha de entrega de la correspondiente proposición
en la oficina de Correos, salvo que dicho día fuese
sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día laborable,
a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso que no se observaran defectos
materiales o que estos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Ju-
rídico y Asuntos Generales de la Dirección General
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de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 475220 y (922) 476549.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales por una sola vez correrán
por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de julio de 2005.- El
Director General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información, Antonio Hernández Hernán-
dez.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

2575 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 6 de julio de 2005, que adjudica
el concurso público de la obra de remodela-
ción de los Jardines del Pensador (fase B).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: O/PENSADOR/05/2.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obra.

b) Descripción del objeto: remodelación de los Jar-
dines del Pensador (fase B).

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado
nº 107, de fecha 5 de mayo de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

Importe total (euros): 201.851,41 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 6 de julio de 2005.

b) Contratista: Elsamex, Sociedad Anónima.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 183.684,79 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de julio de 2005.-
El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2576 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de ju-
lio de 2005, por el que se notifica la Resolu-
ción de 20 de mayo de 2005, que acuerda la
iniciación del expediente sancionador nº
41/2005 contra D. Antonio Manuel Santana Ve-
ga, de ignorado domicilio.

No habiéndose podido practicar, por ignorado do-
micilio del interesado, la notificación de la referida
Resolución de 20 de mayo de 2005 a D. Antonio Ma-
nuel Santana Vega, se procede -de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999- a
la notificación de la citada Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: Antonio Manuel Santana Vega.
AYUNTAMIENTO: Telde.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº 41/2005.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 20 de mayo de 2005 por la que se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador nº 41/2004.

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad Autó-
noma de Canaria ha tenido conocimiento de la de-
nuncia interpuesta por la Dirección General de la
Guardia Civil (Patrulla Seprona Santa María de Guía),
concretamente por los Agentes distinguidos con los
D.N.I. 7.943.460 y 43.760.543, con motivo de haberse
observado la comisión de hechos presuntamente
constitutivos de infracción administrativa en mate-
ria de pesca, en base a los siguientes 
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HECHOS

Primero.- Que según la referida denuncia, el pa-
sado día 15 de enero de 2005, sobre las 15,15 horas,
los mencionados denunciantes comprobaron cómo los
denunciados practicaban la pesca recreativa con ca-
ña, sin disponer de las preceptivas licencias. 

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en la zona costera de “Roque Prieto” (Santa Ma-
ría de Guía-Gran Canaria).

Tercero.- Que los denunciados son D. Antonio
Manuel Santana Vega (78.495.574-R) y otro. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I) El artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece, como infracción leve, el ejercicio
recreativo de la actividad pesquera o marisquera, sin
disponer de la preceptiva autorización.

II) El artículo 18.c) del Decreto 121/1998, de 6 de
agosto, por el que se regula la pesca marítima de re-
creo en las aguas interiores del Archipiélago Cana-
rio (B.O.C. nº 106, de 21 de agosto), establece que
la licencia de 3ª clase es la que autoriza para la prác-
tica de la pesca marítima de recreo en superficie,
efectuada desde tierra o desde embarcaciones en las
proximidades de la costa, a una distancia no superior
a tres millas náuticas de la misma.

III) En base a lo establecido en el artículo 76 de
la mencionada Ley 17/2003, de 10 de abril, se hace
constar que las infracciones leves presuntamente co-
metidas, podrán ser sancionadas con multa de 60 a
300 euros a cada uno de los denunciados. 

IV) Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente expe-
diente, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación. 

Y vistas las disposiciones aplicables, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente
sancionador nº 41/05 contra D. Antonio Manuel San-
tana Vega y otro, por presunta infracción estableci-
da en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril; en relación con el artículo 18.c) del Decreto
121/1998, de 6 de agosto.

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a
Dña. María Dolores Ojeda Guerra, Jefa de Sección

de Investigación y Ordenación, haciendo debida in-
dicación, en cuanto al régimen de recusación, al ar-
tículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre).

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado indicándole que dispone de
un plazo de quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente de la publicación del presente acuerdo,
para aportar ante esta Viceconsejería de Pesca cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de julio de
2005.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

2577 Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anun-
cio de 6 de julio de 2005, por el que se requiere
a los interesados de las subvenciones regula-
das en la Orden de 17 de febrero de 2005, que
convoca para el ejercicio 2005, subvenciones
destinadas a la sanidad vegetal (B.O.C. nº
35, de 18.2.05) cuyas solicitudes no reúnen los
requisitos exigidos, o no acompañan la docu-
mentación preceptiva prevista y cuyos expe-
dientes han sido examinados a 6 de julio de
2005.

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación de 17 de febrero de
2005 (B.O.C. nº 35, de 18.2.05), se convocan para
el ejercicio 2005, subvenciones destinadas a la sani-
dad vegetal.

El apartado 2 de la base sexta del anexo I, esta-
blece que la Dirección General de Desarrollo Agrí-
cola llevará a cabo los actos de instrucción necesa-
rios para la determinación, conocimiento y comprobación
de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse
la resolución. 

En su caso, se requerirá al interesado, mediante
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, para
que en el plazo de 10 días, subsane y/o complete los
documentos y/o datos que deben presentarse, advir-
tiéndole que si así no lo hiciera se le tendrá por de-
sistido de su petición, previa resolución que será dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, 
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Se requiere a los interesados relacionados en el ane-
xo que se acompaña, para que en el plazo de diez días
hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación
de este requerimiento en el Boletín Oficial de Cana-
rias, subsanen y/o completen los documentos y/o da-
tos que se detallan en el citado anexo, con la expre-
sa advertencia de que si así no lo hiciesen y de
conformidad con lo establecido en el artículo 71.1 de

la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se les tendrá por desistidos de su pe-
tición. 

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de julio de 2005.- El
Director General de Desarrollo Agrícola, Celestino
Suárez Espino.

13804 Boletín Oficial de Canarias núm. 142, jueves 21 de julio de 2005

A N E X O

RELACIÓN DE PETICIONARIOS A LOS QUE 
SE REQUIERE DOCUMENTACIÓN
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1. Solicitud según modelo oficial publicado como
anexo a la Orden de 12 de febrero de 2004 (B.O.C.
nº 33, de 18.2.04), debidamente cumplimentada.

2. Documento acreditativo de la personalidad del
peticionario.

3. Documento acreditativo de la representación con
que actúa el peticionario. 

4. Certificación literal del Registro Mercantil o es-
tatutos y/o escrituras de constitución, en el caso de
personas jurídicas.

5. Tarjeta de identificación fiscal. 

6. Acreditación de que el solicitante está dado de
Alta a Terceros en el sistema informático contable de
la Comunidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.). 

7. Previsión de ingresos y gastos o plan de finan-
ciación de la actividad. 

8. Memoria detallada de la actividad a realizar, con
indicación del presupuesto detallado de la misma, pla-
zo de ejecución así como la aportación de las factu-

ras proforma si dispone de ellas o programa sanita-
rio. 

9. Que se compromete a cumplir lo dispuesto en
el párrafo segundo y tercero del número 11 del ar-
tículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Publica de la Comunidad Autónoma de
Canarias. 

10. Memoria descriptiva del ensayo a realizar,
objetivos, medios, presupuesto, etc. 

11. Cuando la solicitud la haga una entidad aso-
ciativa en nombre de los titulares de las explotacio-
nes beneficiarias, deberá presentarse una certificación
expedida por la entidad asociativa en la que figuren:
nombre y apellidos de los titulares de las explotaciones
beneficiarias, N.I.F. y superficie beneficiada por la
inversión objeto de subvención de cada uno de los
titulares. 

12. Descripción y presupuesto de los medios fun-
gibles a adquirir.

13. Contrato del Técnico director del programa,
así como acreditación de la titulación exigida. 
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14. Relación de agricultores, superficies, indi-
cando el número de parcela, polígono y municipio,
y los cultivos sobre los que se aplica el programa de
lucha Integrada.

15. Escritura de propiedad, contrato de arrenda-
miento o cualquier otro documento que acrediten fe-
hacientemente la titularidad de la explotación a fa-
vor del solicitante o nota simple de información
registral.

16. Presentar ensayo en modelo formalizado de pe-
tición al Dr. General.

2578 Dirección General de Ganadería.- Correc-
ción de errores del anuncio de 8 de junio de
2005, por el que se notifica a los interesados
la Resolución de 7 de junio de 2005, que re-
suelve el procedimiento perteneciente a la
convocatoria de las subvenciones para el ejer-
cicio 2005, destinadas a la mejora de la pro-
ducción y comercialización de la miel en Ca-
narias, previstas en la Orden de 10 de febrero
de 2005.

Advertido error en el texto remitido para su pu-
blicación del anuncio de 8 de junio de 2005, de la Di-
rección General de Ganadería por el que se notifica
a los interesados la Resolución de 7 de junio de 2005,
que resuelve el procedimiento perteneciente a la con-
vocatoria de las subvenciones para el ejercicio 2005,
destinadas a la mejora de la producción y comercia-
lización de la miel en Canarias, previstas en la Or-
den de 10 de febrero de 2005, es necesario proceder
a su corrección en el sentido siguiente:

En el anexo I, punto 3, en la columna de “PRESU-
PUESTO APROBADO”

Donde dice: 

“2”

Debe decir: 

“2.000,00”

Y donde dice:

“3”

Debe decir: 

“3.000,00” 

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de julio de 2005.- El
Director General de Ganadería, Francisco Manuel Mar-
tín León.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

2579 Dirección General de Fomento Industrial e In-
novación Tecnológica.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 4 de julio de 2005,
que notifica la Orden de 25 de mayo de 2005,
por la que se declara la obligación de reinte-
grar la subvención abonada y los intereses de
demora a la entidad mercantil Cociexpo, S.L.-
Expte. nº SIC-TF-98/203.

Habiendo sido intentada, sin haberse podido prac-
ticar, la notificación de la citada Orden en el domi-
cilio que figura en el expediente que se custodia en
este Centro Directivo es por lo que conforme a lo es-
tablecido en el artículo 59.4, apartado 5º, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Remitir al Ayuntamiento de El Rosario la pre-
sente Resolución, a efectos de que se publique en el
tablón de edictos la Orden a que se alude.

2º) Que se publique en el Boletín Oficial de Ca-
narias el presente acto, así como la referida Orden de
fecha 25 de mayo de 2005 (nº Reg. 179) que figura
como anexo al mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de julio de 2005.- El
Director General de Fomento Industrial e Innovación
Tecnológica, Guillermo Manuel Jiménez García.

A N E X O

Orden de la Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, por la que se declara a la enti-
dad mercantil “Cociexpo, S.L.”, con C.I.F. B38368809,
la obligación de reintegrar la subvención abonada y
los intereses de demora, según expediente SIC-TF-
98/203.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Fomento Industrial e Innovación
Tecnológica, relativo a la obligación de reintegrar la
subvención abonada y los intereses de demora a la
entidad Cociexpo, S.L.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Fomento Industrial e Innovación Tecnoló-
gica, de fecha 12 de mayo de 2005.

Teniendo en cuenta los siguientes
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I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Orden de la extinta Consejería de In-
dustria y Comercio de fecha 1 de julio de 1997
(B.O.C. nº 87, de 7 de julio), se convoca concurso
para la concesión de subvenciones a proyectos de
desarrollo industrial y modernización tecnológica, es-
tableciendo para ello las bases para el período de vi-
gencia de la misma.

2º) Por Orden Departamental, de fecha 28 de ju-
lio de 1998, se concede una subvención a la entidad
Cociexpo, S.L., por importe de 110.840,40 euros
(18.442.290 pesetas).

3º) Por Orden de 30 de octubre de 1998, se dis-
pone el abono anticipado de la subvención concedi-
da a la entidad a que se alude, al haberse cumplido
los requisitos exigidos en la condición general 6 de
la citada Orden de concesión.

4º) Por Resolución de la anterior Dirección Ge-
neral de Planificación y Fomento Industrial de fecha
3 de julio de 2003, se declara el incumplimiento de
determinadas condiciones establecidas en la citada
Orden de concesión de subvención, al no haber jus-
tificado en tiempo y forma el proyecto de inversión
objeto de subvención, cuyo plazo finalizó el 31 de
octubre de 2002. La recepción de la citada resolución
fue firmada por parte del interesado el 15 de julio de
2003.

5º) Por Orden departamental de fecha 27 de ma-
yo de 2004 se inicia el procedimiento de reintegro a
la citada entidad.

6º) Practicado el trámite de audiencia al interesa-
do mediante notificación de fecha 10 de junio de
2004, conforme al artº. 84 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, no se recibe ale-
gación alguna al respecto por parte del interesado.

7º) Con fecha 13 de mayo de 2005, el órgano
competente de la Intervención General emite infor-
me favorable sobre la obligación de reintegrar la
subvención abonada así como los intereses de demora.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artº. 37 de la nueva Ley General de
Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre (de ca-
rácter básico de acuerdo con la Disposición Final Pri-
mera de la misma), dispone que: “también procede-
rá el reintegro de las cantidades percibidas (...) en
determinados casos, ...”. De entre ellos, hacemos re-

ferencia al apartado c) que afecta al expediente a
que se alude, que en concreto dice:

“c) El incumplimiento de la obligación de justi-
ficación o la justificación insuficiente, en los térmi-
nos establecidos en el artº. 30 de esta Ley, y en su
caso en las normas reguladoras de la subvención.”

En los mismos términos se pronuncia el artº.
35.1.d) del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- El citado artº. 37 en su apartado 1º
también prevé que al acordarse el reintegro se pro-
ceda a “la exigencia de interés de demora desde el
momento del pago de la subvención hasta la fecha
en que se acuerda la procedencia del reintegro”. 

De igual manera se pronuncia el artº. 52.12 de la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, y el
artº. 35.4 del mencionado Decreto.

Tercera.- El artº. 36 del Decreto 337/1997 regula
el procedimiento de reintegro estableciendo que: “se
iniciará de oficio, como consecuencia de la propia ini-
ciativa del órgano concedente, a propuesta de la In-
tervención General ... La resolución de los expe-
dientes de reintegro se dictará por el órgano concedente,
previo expediente administrativo con audiencia al in-
teresado por un plazo no inferior a diez días, y pon-
drá fin a la vía administrativa. De esta resolución se
dará cuenta al órgano competente en materia de Te-
soro y a la Intervención General”.

Cuarta.- De acuerdo con el apartado 4º del artº.
36 del mencionado Decreto, “las cantidades a rein-
tegrar tendrán la consideración de ingresos de dere-
cho público y su cobranza se llevará a efecto por los
servicios del órgano competente en materia del te-
soro, con sujeción a los procedimientos establecidos
para la recaudación de esta clase de ingreso, incluso
la compensación”.

Quinta.- La Orden de 10 de junio de 2004, sobre
liquidación de intereses de demora en el reintegro de
subvenciones, dispone, entre otros, que:

- El órgano concedente de la subvención es el
competente para liquidar los intereses de demora
que corresponda en los supuestos de darse las cau-
sas de reintegro de las mismas.
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- El período de cómputo de los intereses de demora
comprende desde el momento de pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerda la procedencia
del reintegro.

Sexta.- El inicio del procedimiento de reintegro
trae causa en la no justificación dentro del plazo con-
cedido, de la realización del proyecto objeto de sub-
vención, el cual finalizó el 31 de octubre de 2002.

En su virtud, en el ejercicio de la competencia que
tengo atribuida, 

R E S U E L V O:

1º) Declarar a la entidad “Cociexpo, S.L.”, la obli-
gación de reintegrar, tanto el importe de 110.840,40
euros (18.442.290 pesetas) correspondiente a la sub-
vención abonada, como los intereses de demora cu-
ya cuantía asciende a 31.224,348 euros (5.195.293
pesetas), devengados desde la fecha de pago de la sub-
vención (2.12.98), hasta la fecha de la propuesta de
reintegro (12.5.05), calculados aplicando el tipo de
interés legal, de acuerdo con los datos reflejados en
la siguiente tabla:
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2º) Tanto el reintegro de la subvención como el
de los intereses, deberán ser notificados a la Direc-
ción General de Fomento Industrial e Innovación
Tecnológica, una vez efectuado el ingreso en una de
las siguientes cuentas restringidas del Gobierno de
Canarias:

2052 8150 72 35-000028-09 Caja Insular de Aho-
rros de Canarias.

2065 0000 08 1114005381 Caja de Canarias.

En concepto de reintegro de subvención e intere-
ses de demora.

El ingreso deberá realizarse de acuerdo con los si-
guientes plazos:

a) Si la notificación de esta Orden se realiza en-
tre los días 1 y 15 del presente mes, desde la fecha
de la recepción de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

b) Si la notificación de esta Orden se realiza en-
tre los días 16 y último del presente mes, desde la fe-
cha de la recepción de la notificación hasta el día 5

del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

3º) La no satisfacción de la deuda en período vo-
luntario motivará la apertura del procedimiento re-
caudatorio vía apremio. La deuda en descubierto se
incrementará con recargo de apremio, intereses de demora
y costas que en cada caso sean exigibles.

4º) La obligación de reintegro establecida en es-
ta Orden no exime de las demás responsabilidades
en que se haya podido incurrir, como consecuencia
del incumplimiento del beneficiario, y que se exigi-
rán, en su caso, por los procedimientos que legalmente
correspondan.

5º) Que la Dirección General de Fomento Indus-
trial e Innovación Tecnológica notifique a la entidad
“Cociexpo, S.L.” la presente Orden.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante este mismo Órgano, en el plazo
de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a su
notificación o publicación; o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en Las



Palmas, en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de su notificación o publicación.
En el caso de presentar recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
hasta la resolución expresa del recurso de reposi-
ción o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.- La Consejera
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, Ma-
ría Luisa Tejedor Salguero.

2580 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 17 de junio de 2005, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la  ins-
talación eléctrica denominada Nueva Subes-
tación Receptora de Guajara en el término
municipal de San Cristóbal de La Laguna (Te-
nerife).- Expte. nº SE-2005/086.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Industria y Energía de las insta-
laciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Nueva Su-
bestación Receptora de Guajara en el término municipal
de San Cristóbal de La Laguna.

Titular: Metropolitano de Tenerife, S.A.

Expediente nº: SE-2005/086.

Características principales:

- La Subestación de Guajara se alimentará mediante
configuración de entrada y salida a partir de la línea
de alta tensión existente entre las Subestaciones de
Endesa-Unelco denominadas Dique del Este y Ge-
neto, quedando dispuesta para que en el futuro pue-
da alimentarse con el mismo tipo de configuración
a partir de la línea de media tensión existente entre
las Subestaciones de Gento y Manuel Cruz.

- Zona 66 kV: doble embarrado, intensidad nominal:
2.500 Amp; Intensidad cortocircuito: 31,5 kA y cin-
co (5) unidades de celdas de 66 kV; Un: 72,5 kV; In:
2.500 Amp¸Tecnología GIS: - dos (2) unidades co-
mo posiciones de línea: dotada con interruptor y dos
seccionador de SF6 y seccionadores de puesta a tie-
rra; - una (1) unidad como posición de acoplamien-

to: dotada con interruptor y dos seccionadores; - dos
(2) unidades como posición de protección de cada trans-
formador: dotada con un interruptor, dos secciona-
dores y un seccionador de puesta a tierra.

- Dos unidades Transformadores de potencia 15
MVA cada una; relación 66/20 kV Grupo conexión:
YNd11; Norma CEI 60076; incluyendo reactancias
de P.A.T.

- Zona de 20 kV: ocho (8) unidades celdas de U
aislamiento: 24 kV; In: 630 Amp.

- Una (1) unidad transformador servicios auxilia-
res de 160 KVA.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de junio de 2005.-
El Director General de Industria y Energía, Juan Pe-
dro Sánchez Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

2581 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anun-
cio de 14 de junio de 2005, relativo a la soli-
citud de la Comunidad de Aguas “Aguas de
la Zarza” de autorización para la ejecución
de obras para mantenimiento de caudal en la
Galería Salto Azul, ubicada en el término mu-
nicipal de Fasnia.- Expte. nº 3.183 T.P.

D. Miguel Ángel García Marrero, en calidad de
Presidente de la Comunidad de Aguas “Aguas de la
Zarza”, solicitó, mediante escrito registrado de en-
trada en este Consejo Insular de Aguas de Tenerife
el día 24 de enero de 2005, autorización para la eje-
cución de obras para el mantenimiento de caudal en
la Galería “Salto Azul”, ubicada en el término mu-
nicipal de Fasnia. Las referidas obras consisten en el
avance de la mencionada Galería con una profundi-
dad de 200 metros lineales a partir del frente actual,
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situado a los 3.964 m de la bocamina, con rumbo de
361 grados centesimales, referidos al norte verdade-
ro.

En su consecuencia, y en aplicación del artículo
62.1 del Reglamento de Dominio Público Hidráuli-
co de Canarias, aprobado mediante Decreto 86/2002,
de 2 de julio (B.O.C. nº 108, de 12.8.02), se abre un
período de información pública de quince (15) días,
contado a partir del día siguiente al de publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, pa-
ra que quienes se consideren afectados por las obras
descritas puedan formular sus oposiciones. Durante
el mismo período de tiempo la solicitud, junto con
el expediente de su razón, estarán de manifiesto en
las dependencias de este Organismo, calle Leoncio
Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, planta primera, de
esta capital, durante las horas de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2005.-
El Secretario Delegado, Filiberto González Bethencourt.

Ayuntamiento de Haría
(Lanzarote)

2582 ANUNCIO de 16 de junio de 2005, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial del Plan General de Ordenación del mu-
nicipio de Haría.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria
celebrada el día 15 de junio de 2005, ha adoptado el
siguiente acuerdo:

“Primero.- Aprobar inicialmente el Plan General
de Ordenación del municipio de Haría en los térmi-
nos propuestos por la Comisión Informativa corres-
pondiente.

Segundo.- Disponer la apertura del plazo de in-
formación pública mediante la publicación de anun-
cios en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el de
la Comunidad Autónoma de Canarias, así como en
uno de los diarios de mayor circulación de la provincia
por plazo de tres meses, computados a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
en donde se realice con posterioridad en el tiempo,
con el fin de que cualquier entidad o persona intere-
sada pueda examinar dicha documentación y pre-
sentar las alegaciones o reclamaciones que estime con-
venientes.

Esta consulta podrá ser realizada en la Oficina Téc-
nica municipal en horario de oficina, de lunes a vier-
nes.

Tercero.- Suspender por período de un año el otor-
gamiento de licencias en aquellas áreas del territo-
rio objeto del planeamiento cuyas nuevas determi-
naciones supongan modificación del régimen urbanístico
vigente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
14 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias.”

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Haría, a 16 de junio de 2005.- El Alcalde, José M.
Torres Stinga.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Arona

2583 EDICTO de 22 de febrero de 2005, relativo a
la sentencia dictada en los autos de juicio ver-
bal LEC. 2000 nº 0000331/2000.

D./Dña. Elena Martín Martín, Juez del Juzgado de
Primera Instancia nº 3 de Arona y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia en segunda instancia, en los
autos que luego se dirá cuya parte dispositiva tienen
el siguiente tenor literal:

Con estimación del recurso interpuesto por Win-
terthur, S.A. contra sentencia dictada en Autos nº 331/00
por el Juzgado nº 3 de Arona, revocamos la misma
sólo en la cuantía de la indemnización en metálico,
que deberá ser de 1.042.900 pesetas, en lugar de la
fijada en la sentencia, sin hacer otro pronunciamiento,
manteniendo el resto de la sentencia recurrida. No se
hace especial condena en las costas de este recurso.

Vistos, por el Sr./a. Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 3 de Arona y su Partido, los presentes
autos de juicio verbal LEC. 2000, bajo el nº
0000331/2000, seguidos a instancia de D./Dña. Avis
Alquile Un Coche, Sociedad Anónima, representa-
do por el Procurador D./Dña. Buenaventura Alfon-
so González, y dirigido por el Letrado D./Dña. Mi-
guel Ángel Estiguin Capella, contra D./Dña. Dolores
Sánchez Delgado, Mohamed Al Lad Haddu, Najat
Addaudi y Winterthur, S.A.

Y para que sirva de notificación a los demanda-
dos Mohamed Al Lal Haddu y Najat Addaudi, en pa-
radero desconocido y en situación de rebeldía, expi-
do y libro el presente en Arona, a 22 de febrero de
2005.- El/la Juez.- El/la Secretario.
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Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Arona

2584 EDICTO de 11 de julio de 2005, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio de familia. Divorcio contencioso nº
0000680/2004.

JUZGADO: de Primera Instancia nº 4 de Arona.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso 0000680/2004.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Carmen Margot González Díaz.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Marcelino Rodríguez Cabre-
ra.
SOBRE: divorcio contencioso.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

Arona, a 5 de mayo de 2005.

Vistos por mí, Dña. María D. Rivas Navarro, Ma-
gistrado titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción nº Cuatro de los de esta ciudad y su partido
judicial, los autos de divorcio contencioso registra-
dos bajo el nº 680/2004 y tramitados a instancia de
Dña. Carmen Margot González Díaz representada por
la Procuradora Dña. Belén Galindo Ramos y defen-
dida por el Letrado D. Bernardino Barreto González
contra D. Marcelino Rodríguez Cabrera, declarado
en situación de rebeldía procesal, habiendo sido par-
te el Ministerio Fiscal y a tenor de los siguientes:

FALLO

Estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Dña. Belén Galindo Ramos en nombre y re-
presentación de Dña. Carmen Margot González Díaz
contra D. Marcelino Rodríguez Cabrera, declaro di-
suelto por causa de divorcio el matrimonio de dichos
cónyuges, acordándose las siguientes medidas:

1. La hija menor del matrimonio Tania Daniela Ro-
dríguez González quedará bajo la guarda y custodia
de la madre.

2. El padre contribuirá al sostenimiento económico
de su hija debiendo abonar el 10% de sus ingresos
mensuales. Dicha cantidad será debida desde la fe-
cha de interposición de la demanda y deberá ser in-
gresada durante los cinco primeros días de cada mes,
en la cuenta corriente que a tal efecto designe la ac-
tora y será actualizada anualmente con referencia al
día uno de enero según las variaciones que experi-
mente el I.P.C. publicado por el Instituto Nacional de
Estadística u organismo oficial competente.

Firme que sea esta resolución, líbrese oficio al En-
cargado del Registro Civil de Güímar al que se acom-
pañará testimonio de ella, a fin de que proceda a la
inscripción de la parte dispositiva en la correspon-
diente inscripción del matrimonio que obra anotada;
Folio 112 del Tomo 24 de la Sección Segunda.

Todo ello, sin expresa condena en costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
previniéndoles que la misma no es firme y que con-
tra ella podrán interponer en el plazo de cinco días,
recurso de apelación ante este Juzgado, que se resolverá
por la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tene-
rife.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá
certificación a los autos, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 23 de junio de 2005 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación de la sentencia.

En Arona, a 11 de julio de 2005.- La Secretaria
Judicial.

DILIGENCIA.- En Arona, a 11 de julio de 2005.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fijado
en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 
de Granadilla de Abona

2585 EDICTO de 18 de abril de 2005, relativo a cé-
dula de emplazamiento en el juicio de fami-
lia. Divorcio contencioso nº 0000621/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 2 de Granadilla de Abo-
na.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso 0000621/2003.
PARTE DEMANDANTE: D. Heimo Adolf Lientschning.
PARTE DEMANDADA: Dña. Elke Erika Lientschning.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:
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CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

TRIBUNAL QUE ORDENA EMPLAZAR

Juzgado de Primera de Instancia nº 2 de Grana-
dilla de Abona.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA

El arriba referenciado.

PERSONA A LA QUE SE EMPLAZA

Dña. Elke Erika Lientschning en concepto de par-
te demandada. 

Domicilio: calle Bienvenida, 17, Abades, Arico.

OBJETO DEL EMPLAZAMIENTO

Comparecer en el juicio expresado para contestar
por escrito a la demanda, en la que figura como par-
te demandada. Se acompaña copia de la demanda, de
los documentos acompañados y del auto de admisión
de aquélla.

TRIBUNAL ANTE EL QUE DEBE COMPARECER

En la sede de este Juzgado.

PLAZO PARA COMPARECER

Veinte días hábiles computados desde el siguien-
te al de este emplazamiento.

PREVENCIONES LEGALES

1.- Si no comparece, se le declarará en situación
de rebeldía procesal y notificada la misma, no se lle-
vará a cabo ninguna otra, excepto la de la resolución
que ponga fin al proceso (artículos 496 y 497 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil -LECn-).

2.- La comparecencia en juicio debe realizarse
por medio de procurador, con la asistencia de abo-
gado (artículo 750 de la LECn).

3.- Debe comunicar a este tribunal cualquier cam-
bio de domicilio que se produzca durante la sustan-

ciación de este proceso (artículo 155.5 párrafo pri-
mero de la LECn).- En Granadilla de Abona, a 19 de
enero de 2004.- El/la Secretario.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 18 de abril de 2005 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia de emplazamiento.

En Granadilla de Abona, a 18 de abril de 2005.-
La Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En Granadilla de Abona, a 18 de abril
de 2005.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fijado
en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.

Agencia Tributaria

2586 Delegación Especial de Canarias.- Acuerdo de
30 de junio de 2005, relativo a notificación del
acuerdo del Director General por el que se re-
suelve el expediente disciplinario seguido fren-
te a Dña. Concepción Puig Galindo.

De acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se procede a noti-
ficar el acuerdo del Director General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria de 24 de junio
de 2005, por el que resuelve el expediente discipli-
nario seguido frente a Dña. Concepción Puig Galin-
do por acuerdo de 1 de julio de 2004, mediante su
inserción en el Boletín Oficial de Canarias y anun-
cios en los Ayuntamientos de Las Palmas de Gran Ca-
naria y San Bartolomé de Tirajana.

Dado que se aprecia que la notificación por anun-
cios o la publicación del acto completo pudiera le-
sionar derechos o intereses legítimos, se indica que
el acuerdo del Director General aprecia la existen-
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cia de dos infracciones disciplinarias graves e impone
las correspondientes sanciones.

El texto íntegro del acuerdo estará a disposición
de Dña. Concepción Puig Galindo durante los diez
días hábiles siguientes al de la publicación en el des-
pacho del Delegado Especial de Canarias.

Transcurrido dicho plazo, de no mediar compa-
recencia, se tendrá a la interesada por notificada a to-
dos lo efectos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de junio de 2005.-
El Delegado Especial de la A.E.A.T. en Canarias, Fer-
nando Rodríguez Tuñas.
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